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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

  S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta 
|fceal familia continúan en el Real Sitio de 
A ranjuez sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE FOMENTO
Comercio.

I l mo. Sr. : Visto el art. 6.º del Real decreto de 8 
<Je Setiembre de 1850, que estableció las Escuelas co
merciales, según el cual el título de Profesor mer
c a n t i l  habilita para ser preferido en la provisión de 
Bs plazas de Corredor de Comercio : 
l  Vistos los artículos 13 y í 4 del Real decreto de 18 
¿e Mayo de 1857 aprobando el plan orgánico ded i
c a s  Escuelas, en virtud del cual los que después de 
fiáber cursado en tres y cuatro años respectivamen
te las asignaturas que designa obtengan el título de 
lerito y Profesor mercantil podrán optar á ías referi
das plazas de Corredores:

Visto el art. 75 del Código de Comercio, que fija 
¿n seis años el tiempo de aprendizaje ó práctica que 
es preciso poseer para ser nombrado Corredor:
< Considerando la necesidad que existe de dictar una 
disposición que declare la forma de hacer efectivos 
lps derechos que de una manera contradictoria con
ceden los dos expresados Reales decretos á los que 
¿gan la carrera mercantil para optar al cargo de 
Corredor , concillándolos con el período de práctica 
ó aprendizaje del comercio, que como condición pre
cisa para ser nombrado para dicho cargo fija el Có
digo mercantil, y con ios derechos que no pueden 
ménos de reconocerse al desempeño antiguo del mis  ̂
mo oficio ó al largo ejercicio de la profesión de co
merciante, S. M. ha tenido por conveniente dictar 
las disposiciones siguientes:

Artículo 1.° Los individuos que obtengan título 
de Profesor y Perito mercantil serán preferidos para 
el cargo de Corredor de Comercio en concurrencia con 
personas que no tengan aquella condición, siempre 
que á la circunstancia de ser mayores de edad re- 
unan dos años posteriores de práctica si fueren Pro
fesores/y cuatro si Peritos, ejerciendo aquella profe
sión, bien á nombre propio ó en el despacho de algún 
comerciante que tenga su residencia en plaza donde 
haya Tribunal de Comercio.

Art. 2.° La preferencia á que se refiere el artícu
lo anterior no se entenderá obligatoria respecto de 
otro aspirante aue haya ejercido con anterioridad el 
cargo ae Corredor con nombramiento Real por mayor 
tiempo que el que acredite de práctica el Profesor ó 
Perito mercantil, ó que justifique un período de ejer
cicio de comercio más largo que uno y otro, con tal 
que exceda de 12 y 10 años respectivamente.

Art. 3.° La práctica ó aprendizaje que es forzoso 
poseer con arreglo al art. 75 del Código de Co
mercio para optar á las plazas de Corredor, se acre
ditará en lo sucesivo por declaración del comercian
te ó Corredor con quien se hubiese prestado, otorga
da ante Escribano, y por certificado expedido por el 
Gobernador de la provincia con referencia á la ma
trícula de comerciantes si el comercio se hubiese ejer
cido en nombre propio.

Art. 4.° Los Gobernadores se sujetarán en la for
mación y órden de las ternas que eleven para el nom
bramiento de Corredores de Comercio, con arreglo al 
artículo 71 del Código expresado, á las disposiciones 
de esta Real órden cuando concurra á la provisión 
aleun Profesor ó Perito mercantil. Las mismas Auto
ridades informarán en todos los casos acerca de la 
exactitud de la práctica del comercio, ampliando pre
viamente en caso de duda la justificación de este 
extremo.

Lo que de Real órden comunico á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1862.

V E G A  D E A R lA zjO .

Sr. Director general de Agricultura, Industria y
Comercio.

Obras públicas.— Negociado 5.*

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Fernando de Masa Sans de la 
Vega, vecino de la villa de Alcalá de Guadaira, ha 
tenido á bien autorizarle por el término de seis me
ses para verificar los estudios de un ferro-carril de 
Alcalá de Guadaira á Sevilla; en el concepto de que 
por esta autorización no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión del camino, ni á indem
nización de ningún género por los gastos que los re
feridos estudios le ocasionen; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder iguales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue más conveniente á 
los intereses generales del país, teniendo presente al 
mismo tiempo los particulares creados por anteriores 
concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1862.

VEGA DE ARM UO.
Sr. Director general de Obras públicas.

M IST E R IO  DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G ) 
de la carta de V. E., núm. 661, de 19 de Abril últi
mo, á la que se acompañaban ios expedientes de la 
doble subasta verificada para el suministro de herra
mientas, piezas de cerrajería, herrajes, latón &c. &c., 
efectos todos necesarios durante el corriente año en 
el departamento de Ferrol; y S. M., de conformidad 
con lo propuesto por esa Corporación, se ha dignado 
aprobar la adjudicación interina que la Junta eco
nómica del citado departamento hizo en el acto del 
remate y por el órden siguiente:

A D. Nicasio Perez, vecino de la Coruña, el pri
mer suministro de herramientas, con la rebaja de 28 
reales por 100 del valor total; al mismo el suminis
tro de herrajes y piezas de cerrajería, latón y hoja 
de lata, con la rebaja de 11 por 100 en iguales tér
minos; al mismo el acopio de hierro y clavazón de id.,

con la de 13 por 100; al misino el suministro de la 
clavazón de bronce, estaño, calamina, plata y plomo, 
con la de 13 por 100.

A D. Manuel García Coterillo, vecino de Ferrol, 
el acopio de los utensilios de curación, con la rebaja 
de 30 por 100 del valor total.

Y á D. Santos Galán, de la misma vecindad, el 
suministro de betunes, pinturas y efectos para estas, 
con la rebaja de 13 rs. 30 cénts. por 100 ae la tota
lidad de valores.

Lo que con devolución de los expedientes de re
ferencia digo á V. E. de Real órden para conocimien
to de esa Corporación y fines consiguientes á la for- 
malizacion de las respectivas escrituras, de cada una 
de las cuales se remitirán dos copias testimoniadas 
á este Ministerio para los usos convenientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1862.

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Mayo 10. Aprobando los nombramientos hechos por 
el Capitán general del departam ento de Cádiz de los P ro
fesores de Medicina D. Antonio Fernandez y D. José Ma
ría de la iHerrán para los destinos de facultativos del 
quinto batallón de infantería y Academia de Estado Ma
yor de artillería de la Armada.

Id. id. Concediendo la graduación de Subteniente de 
Estado Mayor de artillería de la Armada á los primeros 
Condestables José Caamaño M oreno, José Albarracin Vi- 
llanueva, Vicente Apolinario Rodríguez, José Aceytuno 
Gómez, Eduardo Olmo V entura, Andrés Baños Perez, 
Francisco Martínez Enton y José Gómez Paz por reunir 
los requisitos de reglamento.

Id. id. Idem dos meses de licencia para la ciudad de 
Murcia al prim er Condestable de Estado Mayor de artille
ría de la Armada, embarcado en la fragata Blanca, Juan 
Mellado y Ros.

Id. id. Idem á Isabel Peñalver, viuda del peón del va
radero de Santa Rosalía, en el arsenal de Cartagena, Au-r 
tomo Clemente Navarro, la pensión de 504 rs. anuales 
por haber m uerto este de resultas de un golpe recibido 
en faenas del servicio.

Id. 12. Idem dos meses de licencia para Chiclana al 
Capitán de n av io , Comandante de la fragata Princesa de 
Asturias D. José Alvarado y Roldán.

Id. id. Mandando se encargue accidentalmente del des
tino de Secretario del Consejo de Administración y Go
bierno del fondo de redención y enganches da la gente 
de mar al Capitán de fragata D. Ramón Topete y Carballo 
ín terin  se presenta el propietario.

Id. 13. Disponiendo que el Guardia marina de primera 
clase habilitado de Oficial D. Fausto de Saavedra y Cueto 
se tra s’ade á esta corte á recibir órdenes.

Id. 15. Concediendo la graduación de Alférez de fra 
gata y el sueldo mensual de 450 rs. vn. al prim er Contra
maestre D. Lino Soto y Vázquez por reu n ir los requisi
tos que marca el reglamento.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Capitán de 
fragata del cuerpo de Ingenieros D. Casimiro Bona y G ar
cía de Tejada.

Id. id. Idem próroga par lo que resta de año al Inge
niero práctico supernum erario D. Joaquín Almeida para 
ocuparse en la comisión del corte de maderas por cuen 
ta de los Sres. Boix y compañía.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al prim er Contramaestre D. Agustín Santistéban y 
Cazorla.

Id. 16. Idem dos meses de licencia para Chiclana ai Ca
pitán de navio D. Juan Robion y Rapela, debiendo e n 
cargarse interinam ente del destino de Mayor general del 
departamento de Cartagena que este desem peña el de 
igual clase D. Benito Ruiz de la Escalera.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para pasar al ex 
tranjero al Capitán de navio graduado y retirado Don 
Francisco de Vargas.

Id. id. Idem id. de id. para Portugal al Capitán de fra
gata, Comandante de la provincia de Bilbao, D. Vicente 
Ubagon y Arechaga, debiendo encargarse accidentalmen
te del mando de la provincia el segundo Comandante de 
la misma.

Id. id. Rehabilitando en el cuadro de tercios navales 
al Teniente graduado de infantería de Marina D. Domin
go P roustro ller, y nombrándole segundo Ayudante de la 
Comandancia del tercio de Ferrol.

Id. id. Promoviendo á Vicedirector, Consultor, Médi
cos mayores, primeros Médicos y primeros Ayudantes del 
cuerpo de Sanidad militar de la Armada á los Profesores 
que se expresan á continuación:

A Vicedirector.
D. José Mellado y Estrada.

A Consultor.
D. José González y Riera.

A Médicos mayores.
D. Francisco del Rio y Cubillas.
D. Bartolomé Gómez de Bustamantc y Olivares.
D. Ramón Vela Hidalgo.
D. Juan Fernandez de la Lastra y Bernal.
D. Manuel Chesio y Añeses.
D. Antonio Puga y Peñuela.
D. Juan Mendoza y Mendez.

A primeros Médicos.
D. José Cabo y Romero.
D. José Cobo y Magarola.
D. Joaquín Borrego y de la Jara.
D. Antonio Yanguas y Ortega.
D. Santiago Moreno y Perez.
D. Juan Bioudí y Guillén.
D. Eugenio de G rau y Figueras.
D. Félix Pantostier y  de Lara.

A primeros Ayudantes.
D. José Erostarbe y Bucet.
D. Joaquín Soler y W erle.
D. Francisco Buenrostro y Comenche.
D. Francisco Salcedo y Ortiz.
D. Rafaél Gómez y Molinello.
D. Ginés Amorós y Antón.

17 id. Nombrando Ministro Subinspector del hospital
m ilitar de San Carlos y de víveres del departam ento de
Cádiz al Oficial prim ero del Cuerpo adm inistrativo Don
Manuel María de T orna y Pizarro.

M INISTERIO DE LA  GUERRA.
RESOLUCIONES ÍT O OTADAS POR EL MISMO.

Infantería.
9 Mayo 1862. Al Director general.—-Concediendo Real 

licencia"al Teniente D. Juan  Ponce de León.
Al mismo.—Id. relüef y  abono de sueldos al Capitán 

D. Rafaél Hurtado de Mendoza.
Al Comandante general del cuerpo de ejército de 

ocupación de Tetuán.— Aprobando la continuación en el 
regimiento de Bailén del Teniente D. José Olagui.

Al Director general de Infantería.— Nombrando Sub
teniente al sargento prim ero D. Mariano A rtés y Cam
pillo.

Al mismo.—Resolviendo que el Subteniente D. José 
Machado y Blanco ocupa la vacante de su clase que conste 
en la segunda del segundo dei regimiento de Mallorca.

Al mismo.—Id. que quede sin efecto la instancia que 
promovió pidiendo el pase á Ultramar el Teniente D. José 
Oubiña y Oubiña.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.— Concediendo relief al Comandante D. Cristóbal 
Reina.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Amadeo Claver.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Nom

brando Vocal de la Junta de liquidación de ajustes a tra 
sados de G uerra al Teniente Coronel de caballería D. An
tonio José Barbarin.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo licencia al Coronel D. José Real y Reina.
Cuba.

Id. id. Al Capitán general de C uba.— Negando vuelta 
al servicio al Coronel retirado D. Ramón Sánchez.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Com an
dante graduado D. Pedro Pablo Perez y Diaz.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Leopoldo Colomb oy 
Viale.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio D. Eusebio 
Barreda y Perez.

Al Capitán general de Puerto-R ico.—Id. á Doña Vi
centa Rueda y Ortiz trasladar su pensión á las Cajas de 
Puerto-Rico.

Al de Castilla la Nueva.—Id. á Doña Tomasa Amaya 
de San Martin y Caballero licencia para Francia.

Al de Granada.—Rehabilitando á Agueda Neso y Ro
mán en el disfrute del año de licencia que le fué con
cedida.

Caballería.
10 id. Al Director general.— Concediendo abono de 

tiempo al Capitán D. Fausto Fernandez de Córdoba.
Al mismo.— Id. presentarse á exámenes en la Acade

mia de Ingenieros al Alférez D. Cayetano Melguizo.
Al mismo.—Id. id. al id D. Rafaél Fierra.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Alférez 

D. Ramón Rodríguez.
Al m ism o—Id. id. al Teniente D. Victoriano Moreno.
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Andrés 

Carretero.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Hostiano Padrón.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Francisco Vela.
Ai mismo.—-Id. Real licencia al Capitán D. Manuel 

Chaves.
Al mismo.—Negando al Profesor veterinario aspirante 

D. Rafaél Salazar el destino que pide de supernum erario  
en algún cuerpo.

Al mismo.—Concediendo el pase al regimiento de Sa- 
gunto al Teniente D. Eduardo Elola.

Colegio de Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 

Maestro de Cadetes en el regim iento de Africa al Capitán 
D. Ricardo Nieto.

Monte-pió.
U. id. Al Capitán general de C íslil'a la Nueva.—Con

cediendo licencia ilimitada á Doña Josefa Pintó.

Cuba.
I I. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Declaran

do con derecho á un  donativo al Subteniente D. Antonio 
G utiérrez y Barrios.

Al de Castilla la Nueva.—Negando ingreso en el Cole
gio de Infantería al Subteniente de Milicias D. Luis Diez.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Subteniente Don 
Juan Velasco y Martínez.

Al Director general de Administración m ilita r.— 
Nombrando Subintendente m ilitar de Puerto-Rico á Don 
Juan Martínez Egaña.

Al mismo.—Concediendo Real licencia ai Oficial se 
gundo D. Angel Vidal.

Al mismo.—Declarando la antigüedad que correspon
de al Oficial segundo D. Emilio Feri.

lnf'arder ia.

12 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 
Teniente D. Paulino Ortiz y Fidalgo.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Ambrós y Al- 
varez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Gabriel Pons y Seguí.
Al mismo.— Id. Real licencia al id. D. Dionisio Novel 

é Ibañez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Sánchez Garcés y 

Lame la.
Xl'misino.'— Id. id. al id. D. Aniceto Osorio y Bayon.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José López de Illana.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Neble y Del

gado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Laureano Rodríguez de 

Vera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Moyano y Zazo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Gallego y Escu

dero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Sancho y Tu- 

déla.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín González y Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pascual Alonso y Castaños. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Prudencio Pelaez y García. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Magdalena y Mau

ricio.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Pardo y Gil.
Al mismo.— Id. empleo de Subteniente al Cadete del 

regimiento de Borbon D. Rafaél de Combes y la Llave.
Al mismo.—Id. rehabilitación en su empleo al Te

niente D. Fernando Gómez Rentero.
Al mismo.—Resolviendo que el Subteniente D. Celes

tino Argüelles y Bonet pase á la prim era compañía de 
cazadores de la Constitución.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Bernardo Santos y Fernandez.
Al mismo.— Disponiendo la traslación de los Capitanes 

D. Antonio Rodriguez y García y  D. Luis O sornoy Gon
zález.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Antonio Cordon.

Ingenieros.
13 id. Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo 

permiso para edificar á D. Francisco Q uartin de Francia.
Al Gobernador militar de Fernando Póo.—Id. su regre

so á la Península al Capitán de Ingenieros D. Manuel Pujol 
y Oiiver.

Al Ingeniero general.—Id. id. al id. D. Luis García y 
Tejero.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo empleo de 

Teniente de infantería al Subteniente D. Vicente Urruela.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente 

D. Francisco Marco de Arce.
Canarias.

Id. id. Al Capitán general.—Nombrando Sargento m a
yor del provincial de Lanzarote á D. José Valdés y Merino.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia á D. Eulogio Despujol y D usay, Capitán del cuerpo.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de E xtrem adura.—Conce

diendo relief al Auditor D. Mariano Nogués.

Retirados.
Id. id. Al Ingeniero general.—Negando ingreso en el 

cuartel de Inválidos al sargento segundo Pedro Cabañas 
y Ramos.

Al Capitán general de Andalucía.—Disponiendo se le 
abone el sueldo de retiro  de 330 rs. m ensuales al Tenien
te D. Cristóbal Sánchez Domínguez.

Monte-pio.
Id. id. Al Presideutc de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo las dos pagas de tocas á Doña^ Sabina , Doña 
María de la Cruz, Doña Josefa Teresa y Doña Francisca de 
Paula Albisu y Villabona.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general (le Filipinas.—Aprobando el 

retiro anticipado á D. Francisco Martínez y Montes.
Al mismo.—Concedienda abono de la pensión de 10 

reales al mes al soldado Agapito Santos.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo D. Francisco 

Estéban.
Al mismo.—Id. el empleo de Gapitan al Tenieute Don 

Juan Ruiz Crujero.
Al mismo.— Negando empleo de Oficial tercero de Ad

ministración militar al sargento primero D. Diego P a 
checo.

Infantería.
14 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Teniente D. Juan Brieba y Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Gómez Anguita.
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente Coronel Don 

Matías Martínez de Tejada.
Al mismo.—Id. id. al prim er Comandante D. Eusebio 

López G uerrero.
Al mismo.—Id. id. al segundo id. D. Vicente S ilrneau. 
Al mismo.— Id. id. al id. D. Miguel de Soroa y Zuloaga. 
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Sebastian de la Mora 

Varona.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cándido Ariza y Losilla.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Angel Mir.
Al mismo.—Id. id. ai Subteniente D. José Ibaceta y Ur- 

quijo.
Al mismo.—Id. id. al id D. Francisco Boscadé Solana. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eustaquio Villegas y C ar

retón.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Fernando Fernandez 

P inar.
At mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

Teniente D. Angel Leiro y Carballo.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. José Urcola é Iritino.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Chacón y 

Grandal.
Al mismo.—Id. id. al pri ner Comandante D. Julián dei 

Valle.
Al mismo.—Id. relief al segando Comandante D. Anto

nio Horca sitas y Bermudez.
Administración militar.

Id. id. Ai Director general.—Concediendo licencia ab 
soluta al Mayor de Administración m ilitar D. Ramón Fon- 
seca y Manzanares.

Ingenieros.
15 id. Al Ingeniero general.—Ascendiendo á Capitán 

at Teniente D. Eduardo Mariátegui.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando la in s ta n 

cia de D. Pablo Gabriel pidiendo conservar una casa 
construida sin autorización.

Al mismo.—Id. otra instancia á D. José Roca pidien
do igual gracia.

Al Ingeniero general. — Concediendo Real licencia al 
Brigadier D. Antonio Matamoros y Martin Cano.

Al mismo.—Id. la separación de la Academia at alum 
no D. Cristóbal de Nuceta.

Al Capitán general de Andalucía. — Id. autorización 
para edificar á D. José Escalante y Brik.

Al de Puerto-Rico.—Haciendo extensiva á los Celado
res de tercera clase de Puerto-R ico la opcion declarada 
á ios de Cuba á la celaduría de segunda ciase de Santo 
Domingo.

Al de Cataluña.— Concediendo permiso para edificar 
á D. Nicasio Guasech una casa.

Al de Andalucía.—Id. id. al Alcalde y varios vecinos 
de la línea del Campo de G ibraltar para un cementerio.

Al de Cataluña.—Id. id. á D. Sebastian Barceló para 
continuar la explotación de una cantera.

Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Rosell para abrir un  
balcón y dos ventanas.

Al de Cataluña. —Id. autorización para constru ir una 
cuadra de blanqueo á D. Francisco Pages.

Al mismo.—Id. id. una casa á D. Manuel Simón y 
Reite.

Infantería.
Id. id. At Director general — Concediendo Real licen

cia al primer Comandante D. Félix Aburruza y Manza
nares.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. José Lassala.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Antonio Do

mínguez.
Al mismo.—Resolviendo que pueda disfrutar en el ex

tranjero la Real licencia que tiene concedida el Capitán 
D. Miguel Armas.

Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando el r e 
greso á España del Teniente D. Juan Guadalupe y Gon
zález.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Comisario de G uerra D. Manuel Fuertes y Delgado.
Al mismo.—Id. id. al alum no de la Escuela D. Luis 

Gorbea y Quelle.
Al mismo.—Nombrando alumno de la Escuela á Don 

Vicente Alcober y Losado.

Carabineros.
16 id. Al Inspector general.—Disponiendo que D. Joa

quín San Millan y Vergara, Teniente de la Comandancia 
de Huelva , pase á la de Málaga.

Compañías sueltas.
Id. id. Al Capilan general de Cataluña. — Concediendo 

empleo de Subteniente de infantería á D. Jáime Guasch 
y G inestós, subeabo del cuerpo de escuadras de Cataluña.

Monte -pió.
Id. id. Ai Secreíario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Capitán 
D. Mariano Fernandez Henestrosa y Santistéban.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general interino de la Isla 
de Puerto-Rico participa con fecha 27 de Abril ú l
timo que la tranquilidad  pública continúa sin a lte 
ración en el territorio de su mando, siende bueno el 
estado sanitario.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa con fecha 30 de Abril que no ocurría no
vedad en el territorio de su mando.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de L eón , y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á qu ie
nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado en tre  p a r te s , de la una la 
Hacienda pública , represen tada por mi Fiscal, ape
lante ; y de la otra D. Juan de la T o r re , vecino de 
Veguellina de Orbigo, apelado en rebeldía, sobre re
vocación dé la sentencia dictada por el Consejo p ro 
vincial de León en 10 de Diciembre de 1859, por la 
cual se absolvió al expresado Torre del aum ento de 
cu o ta , recargos y m ulta á que fué condenado por 
providencia gubernativa de 15 de Junio de 1858 en 
concepto de defraudador del subsidio industrial.

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que habiéndose constituido los investigadores de 

la contribución de subsidio en el pueblo de Vegue
llina, y asociados del Alcalde, procedieron al recono
cimiento de todas las industrias, y en particular de 
los molinos harineros, resultando que, en tre  otros 
dueños de estos, D. Juan  de la Torre tenia uno com
puesto de dos ruedas harineras y una de aceite de 
linaza:

Que preguntado dicho Alcalde qué tiempo traia  
agua la presa, cuánto tiempo molian dichos artefac- 
t° s , y por qué constando del reconocimiento tres 
prensas de aceite de linaza solo comprendió en m a
trícula dos, contestó que aunque la presa traia 
agua más tiempo, los expresados molinos solo molian 
unos seis ó siete meses cuando más al año, y que no 
se comprendió en la m atrícula la prensa de aceite 
que faltaba porque cuando se formó este docum en
to no estaba en  ap titu d  de funcionar, y que acaso 
por esto su dueño D. Juan de la Torre no la declaró 
en la relación que dió, ni posteriorm ente el a rre n d a 
tario  Manuel González :

Que habiendo comparecido en seguida los dueños 
y arren d a tario s  de los molinos, excepto D. Juan de 
ía Torre, m anifestaron que estaban conformes con lo 
expresado por el Alcalde, sin tener que objetar cosa 
alguna :

Que rem itido el expediente á la Adm inistración 
principal de Hacienda pública, informó que resu ltaba 
plenam ente pifbbáda la defraudación hecha al Tesoro 
por D. Juan  de la Torre de 256 rs . 67 cénts. por d i
ferencia de dos ruedas de ménos de tres á más de 
seis meses; y propuso al Gobernador (con cuyo dictá- 
men se conformó) que con arreglo al art. 45 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852 condenase al r e 
ferido Torre a l pago de la indicada suma , con más 
los recargos autorizados y  el mínimum de la m ulta 
que el citado artículo m arca, ó sea el duplo d é la  
cuota defraudada:

Vista la dem anda que dentro del térm ino esta
blecido por la ley, y  prévia la correspondiente fianza, 
interpuso D. Ju an  de la Torre ante el Consejo p ro 
vincial de L eó n , solicitando en ella se declarase no 
haber lugar á  la imposición y exacción de Ja m ulta 
propuesta por la Administración de Hacienda pública 
y que se le devolviera la cantidad exigida por dife
rencia de cuota , considerando suficiente la que seña
laba la tarifa á  los molinos que molian tres meses ó 
ménos:

Visto el escrito de contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pretendiendo la confirmación de d i
cha providencia gubernativa:

Vista la p ru eb a  practicada por la p arte  dem an
dante:

Vista la sentencia del Consejo provincial de 10 de 
Diciembre de 1859 revocando la providencia guber
nativa, y absolviendo á D. Juan de la Torre del au 
mento de cuota, recargos y m ulta á que en aquella 
fué condenado :

Visto el recurso de apelación que de la anterior 
sentencia in terpuso  el Promotor fiscal ,de Hacienda, 
y el auto de su admisión para ante el Consejo de E s
tado-

Visto el escrito de mi Fiscal, en que mejorando 
el recurso pide la revocación de la sentencia ape lada 
y la confirmación de la providencia gubernativa; y 
habiendo acusado por un  otrosí la rebeldía al apelado 
por no haber comparecido en el térm ino legal, se 
tuvo por acusada para  los efectos del art. 255 del 
reglam ento:

Considerando que D. Juan de la Torre solo está 
matriculado por un molino con dos p ied ras por tres 
meses al año; y que de la declaración del Alcalde, 
corroborada por los dueños ó arrendatarios de igua
les artefactos en aquel término, resulta que dicho mo
lino muele unos seis ó siete meses, y que la presa 
lleva agua m ás tiempo:

Considerando que no se ha destruido el valor de 
esta prueba por la ejecutada á instancia de la Torre, 
ni por el número de los testigos, ni por su ca lid ad , 
ni por la naturaleza de los hechos que re fie ren , que
dando por lo tanto justificada la defraudación;

Conformándome con lo consultado por la S ala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, el Marqués de Gerona, D. Manuel 
Moreno López y D. Manuel Sánchez Silva,

Vengo en revocar la sentencia del Consejo provin
cial de León, y en confirm ar la resolución del Gober
nador de la provincia.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos sesenta y dos. =  Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.))

Publicacion.=L eido y publicado el anterio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á  que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G aceta. De que certi
fico.

Madrid 24 de Abril de 1 8 6 2 .= Ju a t\ Sunyé.
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ESTADO demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de ana mensualidad de dichas 
en el tercer trimestre del mismo año ,  y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales

clases ,  según el que teman en fin de Setiembre de 1 8 6 1 ;  de las 
datos respectivos.

sumas que importan las altas y bajas o c u r r i d o *

C A P I T U L O  X X X X X T * .
I -

PROVINCIAS
DONDE RADICA E L

ARTÍCULO 1 . °

PENSIONES REMUNERATORIAS
ARTICULO 2 . °

IDEM DE REGULARES EXCLAUS
TRADOS.

ARTICULO 3 . °

IDEM DE LEGIONES EX
TRANJERAS DISUELTAS.

ARTICULO 4 . °
IDEM DE SUMINISTROS 

Á CONVENIDOS EN V E R -  
GARA.

ARTICULO 5 . °  j

MONTE-PIO MILITAR.
ARTICULO 6.®

MONTES-PIOS CIVILES.

i
ARTÍCULO 7 . *

MESADAS DE SUPER
VIVENCIA.

ARTICULO 8 .°  

HABERES DE RETIRADOS DE 
GUERRA Y MARINA.

ARTICULO 9.®

IDEM DE JUBILADOS DE TODOS 
LOS MINISTERIOS.

ARTICULO 1 0 .

IDEM DE CESANTES Y EMI
GRADOS DE AMÉRICA.

ARTICULO 4 1 .
PBNSIONBS QÜB AFECTAN 
LOS SECUESTROS DB LOS 
B1*INFANTHS DB ESPAÑA.

T O T A L

DEL CAPITULO X X X IV .

PAGO.
In d iv id u o s . H a b e re s . In d iv id u o s . H a b e re s . In d iv id u o s . H a b e re s . In d iv id u o s . H a b e re s . In d iv id u os. H a b e re s . In d iv id u o s. H a b e re s. H a b e re s . In d iv id u a s . H a b e re s . In d iv id u o s . H a b e re s . In d iv id u o s . H sb e re s . Indivs. H a b e re s . In d iv id u o s. Haberes,

Tesorería Central.
Alava........................
Albacete..................

9
11
2 0

6

6 . 6 2 0
1 . 3 8 8 , 3 4
1 . 5 4 6 , 7 1

4 2 3

* 7 8
5 5

2 1 1
1 2
2 0

1 7 1
3 6 0
1 0 2

4 7
1 9 9

7 4
81

3 0 4
1 2 2

1 0 . 4 9 9 , 7 4
8 . 2 5 4 , 3 5

3 5 . 4 8 6 . 0 4  
1 . 8 2 4 , 9 7  
2 . 7 6 3 , 0 9

2 6 . 6 4 1 . 7 7  
5 6 . 1 0 1 , 5 5  
1 4 . 2 4 5 , 5 7

7 . 4 1 0
3 0 . 8 9 2 , 5 4
1 1 . 3 7 4
1 2 . 1 4 6 . 7 8  
4 0 . 5 6 4 , 2 3  
1 8 . 2 5 5 , 0 1

3 . 2 5 9 , 0 5
2 3 . 1 5 5 . 0 5  
2 2 . 6 2 5 , 3 4

3 . 6 0 9 , 4 2  
7 . 2 8 6 , 4 7  
6 . 5 1 5 , 7 0  
4 . 6 2 3 , 2 7  

1 4 . 2 5 9 , 9 0  
6 . 2 6 5 , 7 2  
9 . 1 4 5 , 1 7  

1 2 . 7 8 2  
4 . 9 2 7 , 4 0  

4 8 . 9 0 1 , 4 8  
2 3 . 5 0 5 , 4 4  
3 6 . 5 9 2  
1 8 , 3 9 0  
1 8 . 8 7 2  8 4

2 5 3 3 7 . 7 8 5 , 3 0
* 5 0 1 . 6 0 * 2 , 5 2

2
4 6
3 0

2 . 0 8 3  
1 5 . 7 8 1 , 5 6  

7 . 1 1 3 , 3 4  
2 4 . 6 9 5 , 8 7  

8 . 6 8 8 , 9 9  
5 . 1 7 1 , 3 8  

3 9 . 6 7 3 , 3 7  
1 3 3 . 7 0 8 , 1 4  

1 7 . 3 4 2 , 4 7  
8 . 5 6 8 , 1 9  

1 4 5 . 3 9 2 , 1 0
7 . 5 0 4 . 4 1  
9 . 6 1 6 , 3 2

2 5 . 4 8 7 . 4 9  
1 0 5 . 8 2 1 , 9 5

5 . 5 2 3 , 2 7
8 . 0 4 9 , 8 8

4 0 . 2 2 2 , 0 4
5 . 3 8 2 . 4 2

1 8 . 5 1 4 . 4 9  
4 . 6 3 8 , 3 1  
4 . 9 0 3 , 1 7  
8 . 2 2 7 , 2 6

1 1 . 5 3 7 , 6 2  
5 . 8 3 9 , 0 6  

2 1 . 0 6 4 , 7 6  
1 1 . 3 1 9 , 7 3  

6 1 8 . 8 6 8 , 0 8  
3 9 . 1 3 4 , 3 3  
6 4 . 4 5 3 , 3 5  
3 4 . 8 9 3 , 1 2  
1 3 . 3 3 8 , 8 3  
2 7 . 6 0 9 , 3 1  

4 . 8 2 7 , 3 6

3 3 7
3 6
,1 "7

3 1 2 . 9 0 0  
9 . 2 0 6 , 0 7  
3 . 5 5 1 , 2 8  . 

1 6 . 8 0 9 , U  
9 . 4 2 5 , 8 0  
6 . 0 5 5 , 6 9  

2 3 . 5 1 7 , 3 3  
4 8 . 0 6 9 , 6 7  
1 6 . 8 2 4 , 8 1  i 
1 3 . 0 6 8 , 8 4  
5 7 . 3 8 3 , 1 6

1 . 8 5 8 . 3 0
7 . 2 9 9 . 3 1

1 Q o a n  r ,n

••

■:É
i

S É Í m i
53» E o n  rr®

m .
4 8

3
2 2
l o

K

# ¡ 8 . 7 9 5  
< 8 . 5 4 6 . 7 9  

8 . 2 0 0  .
4 5 , 8 8 5 , 8 0  

A 5 2 7 . 7 4  
1 4 0 0  ‘ '  

8 1 7 0 6 , 9 7  
6 4 . 7 1 6 , 3 8  
2 6 . 4 5 7 ^  

6 . 8 5 5 , 3 4  
3 0 . 1 1 2 , 1 0  ;

2 . 8 3 3 . 3 3
2 . 4 9 9 . 9 8  

4 4 . 6 1 2 , 9 6  
4 9 . 3 7 7 , 4 9

5 . 1 9 9 . 9 8  
6 . 0 3 7 , 4 1

4 0 . 3 3 4 , 2 1  
5 . 4 0 1 , 9 7  

1 8 . 4 1 2 , 6 2  ;
2 . 3 3 3 . 3 3
4 . 7 4 9 . 9 9  

1 0 . 3 1 1 , 6 0
6 . 7 0 1 , 6 5
2 . 5 0 0
7 . 6 6 2 , 4 8

2 0 0
4 7
1 9
2 8
tó¡a

3 2 3 . 7 4 9  
5 . 6 3 3 , 4 2  

*  6 . 0 2 4 , 6 6  
. 8 . 4 7 6 , 5 5  
1 0 . 5 0 0 , 0 7

•• •• 9 3 0
4 7 9

1 . 0 3 5 . 9 3 ? ,  3o 

1 3 1 . 7 7 0 , 4 4

Alicante................ 1 0 0
1 « 
R 7 8 3 3 , 3 3 3 5 7

1 8
6 1 6

1 . 0 3 4
4 6 3 ,
3 ¿ 3

<
a 4 3 1 6 2 . 9 0 7  28

Almería................... 5 6 2 3 , 1 1
3 5 6 , 6 7

41
b /  
A k

■ W .W » , i A

# . * 8 7 , 1 4  
l f e . 1 l  8 

1 0 6 . 7 6 9 , 6 0
3 4 0 . 1 4 0 , 2 2

'  S H f i í -  I3 4 . 0 7 5
k a  i  coa .

7 0 1 1 4 9 . 1 3 9 , 4 8

A vila ........................ 4 4 0
4:0
3 0

1 2 7
2 0 o

Q A

1
4 7 0 7 0 . 5 7 7 , 8 ?

Badajoz................... 3 7 3 . 7 8 5 , 2 7
2 6 . 5 1 2 , 8 1

3 . 6 9 0 , 5 2
1 . 8 7 9 , 9 9
9 . 9 1 8 , 1 8

1 6 0
. . 5

2 0
8 3
O rv

4 5
1 4 7

2 . 2 0 6 , 6 4 2 7 6 3 6 . 6 7 1 , 4 7

Barcelona................ 3 4 9 6 4 , 9 4 4 5 4 6 5 . 9 6 9 , 5 0
9 . 8 8 9 , 9 8  

3 5 . 6 3 8 , 2 3  
... H . 6 2 7 , 2 6

7 . 6 2 2 . 3 0  
2 2 . 0 8 5 , 5 4

2 . 4 6 4 , 9 7
6 . 1 6 1 . 0 9  

1 1 . 0 0 5 , 0 6  
2 2 . 1 4 3 , 2 9

1 . 6 9 4 , 7 7
2 . 9 6 6 , 6 7

2 8 . 2 8 3 , 6 8
7 . 1 8 3 , 4 0
6 . 1 6 6 , 6 1
3 . 7 2 1 , 8 6
3 . 9 7 3 . 3 0  
8 . 9 5 4 , 4 4  
8 . 9 3 9 , 4 8  
1 . 6 5 7 , 6 3  
4 . 9 9 7 , 2 6  
5 . 0 2 0 , 8 8

4 7 5 . 0 2 4 , 9 6
1 7 . 5 5 7 , 8 2
1 7 . 2 4 4 , 6 4

6 . 9 0 8 , 1 4
5 . 9 4 7 , 8 4

1 8 . 2 6 4 , 9 9
5 . 1 8 9 . 1 0  
8 . 7 3 3 * 2  
3 . 4 3 1 , 1 2  
8 . 5 7 4 , 6 1
J 1 9 1

4 1 0 0 1 . 1 7 7 2 3 1 . 0 7 4 , 2 9

B u rgos.. . . . . . . . . 2 7

21
6 6

1 1 9
1 1 9

4 3
1 2 3

2 9
5 9

8 2
4 0

8 5 2

7 3 a f3 2
2 . 7 3 0 7 1 5 . 8 0 0 , 5 0

Cáceres .................
Cádiz........................

8 4
5 5

OU
1 2
RQ

3.3
2 9
7 2
1 0
1 8
3 2
8 0

8 2 3
5 6 7 7 9 . 4 7 9 ; 6 3

Castellón................ 7 . 6 5 6 , 3 0
8 . 0 7 9 . 4 8  
3 . 4 2 0 , 6 4

1 1 . 3 3 3 , 9 8
2 . 1 1 3 . 6 2
3 . 9 8 7 . 6 6
2 . 5 5 7 . 6 7  

1 0 5 , 6 3
2 . 2 6 8 . 6 9  

4 6 4 , 9 7
2 . 1 3 8 . 6 3  
2 . 3 1 2 , 2 5  
1 . 2 1 8 , 7 3
8 . 8 8 6 . 6 8
2 . 4 4 5 . 4 9  
1 . 6 9 4 , 8 7

8 9 . 2 0 3 , 8 5
8 . 8 6 0 . 9 8  
3 . 8 0 6 , 8 6
6 . 9 8 9 . 6 9
1 . 4 8 8 . 9 9  
5 . 2 5 0  3 4

3 3
A LA

k A
• • 4 7  D

1 ¡A ¡ o í  nía
o y

L 4 . 9 5 5 4 6 0 . 3 1 5 , 6 ?

Ciudad-Real..........
Córdoba..................

•• 4 3
1 1 1

1 U
3 7
8 5

I GR
3 . 2 4 0

¿ n  * 
3 1 4
1Q 9

5 0 . 8 8 0 , 5 3
9 2 . 7 1 5 , 0 7

1 6 1 . 5 0 7 , 9 3
4 0 . 1 8 3 , 2 1
4 3 . 8 4 1 , 1 5

1 1 9 . 3 2 6 , 1 6
3 2 . 7 6 4 , 5 0
4 6 . 4 9 1

O C R

4
7

9 9
5 6 ¿ 7

5 Í 7
6 2 4

6 3 . 8 2 7 , 6 3

W I W I
Coruña..................... 6 7 0

1 ■
í <a ncro 1ÜO

4-y 5
*71 ft

ZZ 1 . 0 8 9 2 1 0 . 3 8 4 , 8 5

Cuenca..................... 2 0
i y o * # i  4U 

9QA
0 0  
J i 4 . 9 8 7 4 1 1 . 2 1 2 , 8 8

Cerona..................... 1 4 9
1 6 3

2 2
4 7
4 5
3 0
9 3
4 2
6 0
7 9
3 3

4 5 1
1 4 3
1 7 2
1 2 2
1 4 7

8 3
2 8

1 5 8
4 4

1 2 6 0 4 5
o u
1 7

1 6 7
3 2
31

<-1*0 jv/j 1 O
3 . 6 0 7 , 9 4

4 0 . 7 0 1 , 7 7
5 . 7 9 9 , 9 0
7  í Q k  RR

* " z y  o
1 8 7
5 4 2
1 8 4
1 6 4
1 6 7
3 4 9
3 7 3
3 3 8
1 9 1
3 0 4
3 7 2

1 . 5 8 5
5 6 1
6 1 2
4 2 7
¿ 9 0
6 8 3
2 6 7
4 4 9
3 1 3

< i 
11
3 9
44
1 6

Q

7
4 8
6 7
21
4 2
4 8
1 4
<a q

4 0 9 6 3 . 8 6 4 , 0 6

Granada.................. 1 5 1 6 1 4 8 7 9 0 . 9 0 5 , 7 6

Guadalajara...........
Guipúzcoa..............

2
3 4 3 3 2 9 . 9 8 6 , 2 5

2 7
5 5

•. • • 1 . 4 5 4
2 9 9

2 9 4 . 0 5 0 , 8 7  
6 0 . 2 4 7 , 2 4  

1 1 6 . 6 2 1 , 1H u e l v a .......................... 5 2 4
■JKJ 6 9 1

Huesca..................... 2 2
2 7

2 5
I o 
1 6  
61
6 0
I I
3 5
5 2

2 . 2 9 0
1 1 6
1 4 4

5 0
3 8

I OéVOOy 1
<9 *AA i

JV #  *
\A 7<»K S»A

O

9
4 6
1 2

o

2 8 0 4 5 . 6 9 7 , 4 »

Ja é n .......................... 3 5
m * \J \J y\J§

1 1 . 6 0 1 , 9 9
1 3 . 7 2 0 , 6 3

2 . 9 2 9 , 1 3
7 . 3 1 2 , 3 9

1 0 . 3 3 5 , 6 8
5 9 3 . 9 6 3 , 5 0

2 8 . 0 7 8 , 0 9
2 9 . 2 0 3 , 4 0
1 1 . 4 4 3 , 9 3

7 . 4 8 3 , 0 9
2 5 . 8 7 1 , 1 1

5 . 0 1 1 , 6 6
9 . 9 8 3 , 1 6

1 2 . 2 2 3 , 4 8

# #
4 9 . 8 7 5 , 4 1
3 0 . 4 3 1 . 5 0  
3 2 . 5 6 4 , 3 3  
7 0 . 3 0 7  
5 0 . 7 5 6 , 6 4

7 4 4 . 7 8 3 , 4 8
1 1 1 : 7 0 7 , 5 6
1 2 7 . 8 3 6 , 9 0
4 1 1 . 3 8 0

5 0 . 8 3 1
9 8 . 2 2 8 , 8 4
3 0 . 5 8 1 , 7 8
8 9 . 5 2 4 , 5 7
4 6 . 4 5 4 . 5 0  
5 9 . 7 6 0 , 6 6  
2 3 . 3 4 7

- .  . 4 6 5 6 7 . 6 8 0 , 1 7

León.........................
L érid a .....................

5
1 0 3

2 6
1 8

9 9
2 8

A O

2 8  
i-i

. , • •
6 3 3
5 8 4

1 0 5 . 5 4 2 , 8 5
7 8 . 8 1 5 , 3 3

Logroño...................
Lugo..........................

4 1 1 6 , 7 2 7 5
7 7

o
4 4
4 3

5 9 2

4 8
a o

• • 4 0 7
5 5 5

6 3 . 5 1 9
1 2 6 . 6 8 8 , 1 0

Madrid..................... 3 7 4
1 0 3

3 2 1 2 0 , 7 2 1 . 8 0 0
1. 0 0 4 ,5 7 0

6 0 2 . 9 8 1 , 0 6
2 7 . 4 8 6 , 2 9
3 4 . 2 4 0 , 4 4

6 . 7 1 5 . 9 7  
6 . 0 8 9 , 6 0

2 7 . 4 2 6 , 3 7
3 . 0 8 1 . 3 2  

1 3 . 4 2 5 , 1 1
6 . 2 0 3 . 9 8  

1 8 . 9 0 3 , 2 8
2 . 0 9 1

6 3 . 1 9 9 , 8 0
4 . 8 2 1 , 2 5
3 . 5 2 9 . 3 2  

8 6 6 , 6 6
1 0 . 3 0 0 , 6 7  
5 8 . 1 0 4 , 0 1  
2 6 . 2 2 8 , 5 9  1 

8 . 3 6 6 , 6 4  
9 . 0 4 5 , 9 7  

3 2 . 6 2 3 , 2 6  
2 2 . 3 4 2 , 9 4  

8 . 6 5 3 , 3 1  
3 . 1 3 0

i  A 9 A 1 ¿ 1 4 4 . 2 6 0
5 9 3 9 1 . 6 9 0 , 1 8

Málaga..................... 1 5 6 4 5 0 3 5
5 2
1 2

7

8 . 2  2 0  
4 . 4 0 5

3 . 1 6 0 . 1 0 7 , 1 3  
2 5 6 . 3 * 0 ,  54 
3 1 3 . 3 7 7 , 1  
2 0 2 . 4 2 0 ; 1  
1 0 4 . 0 5 2 , 1 9

M urcia..................... 4 3
4 6

3 8 1
4 0
7 R

N avarra.................. 1 7 9 5 . 7 0 0 1 4 7
/o
9fi

4 . 4 8 0
4 . 0 0 9

5 7 2
1 . 2 3 3

3 9 2
8 4 1
5 2 3
6 4 7
2 5 3

1 . 9 0 3
2 8 5

1 . 0 1 6
6 6 0
5 8 9

2 . 0 8 0
7 8 4
8 7 0
4 7 0

1 . 3 4 7
4 - 2 3 1

2 5 9
2 7 3

Orense..................... 1 7 5 4
ZO 
4 Q

Oviedo................... 51 1 2 . 8 9 3 , 6 1
4 . 1 9 7 , 4 0

2 3 . 5 4 6 , 9 9
7 . 2 4 1 , 9 2
9 . 4 2 6 , 7 1
3 . 2 3 1

4 8 . 4 6 7 . 0 1  
1 . 5 2 9 , 1 8

2 1 . 4 9 5 , 6 0
2 0 . 9 8 7 , 2 0
1 6 . 5 9 4 , 7 6
7 0 . 1 3 1 , 3 0

9 . 3 3 9 . 6 6
2 2 . 1 9 4 . 0 1

7 . 5 1 7 . 6 7  
3 1 . 1 1 0 , 6 5  
5 0 . 2 4 7 , 1 4

8 . 7 2 3 , 7 4

1 6 0 1 3 5
3 3

5 0 0 4 0
7

i  y
84
1 6
3 6
1 8
4 7ft

Palencia.................. 5 2 5 1 , 3 3
5 . 5 9 0 , 2 2

4 2 1 , 2 5
3 . 3 5 8 , 5 3

4 4 5

3 6 2 1 6 . 0 4 4 , 5 7
6 3 . 1 3 9 , 9 5

1 6 5 . 8 2 3 . 1 7  

8 8 . 0 7 7 , 8 8
1 3 2 . 8 1 5 , 6 8

4 3 . 4 0 5
5 2 6 . 0 9 9 , 4 9

4 6 . 3 7 3 , 3 6
1 3 9 . 8 6 6 ; #

6 7 . 8 1 2 , 5 4
1 2 0 . 0 1 4 , 9 8
4 6 3 . 0 6 2 . 1 7  
2 2 6 . 6 0 2 , 1 6  
1 3 1 . 9 8 6 , 0 ?

7 4 . 9 6 2 , 2 ?
3 3 9 . 8 3 7 , 4 0
2 2 2 . 4 3 3 , 7 6

6 7 . 7 7 2 , 9 0
2 3 . 4 1 4 , 1 6

Pontevedra............
Salamanca..............

5 4
8

6 6
7 4

1 4 . 7 1 9 , 3 0
1 2 . 0 0 0 , 5 5
1 6 . 2 0 9 , 3 4

5 . 7 5 2

5 5
5 3

3 0 0 2 4
1 2
3 1

3

*4 4 * 0 1 ,0 8Santander.............. 2 3 1 2 8 , 6 2 71 7 7 3 3 3
Segovia................... 5 1 9 21 4 4 a 8 3 3 1 5 4 i * 1 5Sevilla..................... 3 3 2 . 8 8 9 , 1 1

1 7 5 , 4 8
1 6 . 5 4 6 , 8 3

2 . 8 3 7 , 8 7
1 . 8 1 9 , 9 3
9 . 0 2 7 , 8 5
2 . 1 9 8 , 8 9
1 . 6 6 2

2 7 1 , 0 1
8 . 5 8 3 , 4 4
1 . 6 2 4 , 1 9

1 3 1 , 2 5
5 . 6 2 5

3 3 4
8

3 4 0 1 0 3 . 0 1 1 , 9 2  
5 . 5 6 2 , 8 6

2 7 4
3 6

6 9 . 6 5 4 , 9 8
8 . 9 6 7 , 5 0
2 . 2 2 4 , 9 6
1 . 6 3 1 , 8 1

1 2 . 9 0 1 , 3 8
3 7 . 9 9 2 , 5 8
2 6 . 2 1 1 , 4 6

9 . 5 4 9 , 2 1
7 . 3 0 3 , 9 9

2 3 . 0 6 3 , 0 7
1 5 . 5 7 5 , 6 5

6 . 2 8 3 , 1 9
1 3 . 0 1 5 , 5 0

7 4 9 2 0 5 . 4 4 7 , 5 1  
4 9 . 9 1 4 , 2 9  
7 8 . 0 2 4 , 9 8  
3 4 . 6 3 4 , 4 6  
6 1 . 7 9 3 , 5 0  

4 9 6 . 0 0 0 , 3 5  
1 2 4 . 7 6 8 , 2 2  

5 5  9 6 9 , 6 0  
3 7 . 0 1 3

7 0
1 0

7

4 0 3  
41
4 3  

8
4 4  
6 8  
4 0

9
4 6
3 7
3 4
1 8

7

l i l O l

3 3 . 4 2 9 , 0 7  ’  

5 . 4 0 2 , 8 0  
2 . 8 2 3 , 0 8  
2 . 1 6 2 , 0 7  
5 . 5 2 8 , 2 0

« I  K<*L I D

Sória..................... 4 2 4 1 9 2
Tarragona.............. 2 7 0

4 4
1 3 7
1 2 5

71 1 5 . 2 2 1 , 5 0
4 . 7 0 2 , 7 7

1 1 . 0 7 6 , 5 4
6 7 . 2 8 1 , 6 5

1 2 5 0 6
T eruel..................... 2 9 11 4 4 1 2
Toledo...................
Valencia...................

2 9
1 0 1

1 0 7
4 6 8

* 4 5
2 6 0

5 0
1 3 9

•• 3 3 1
9 6 7

1 3
R  7

: :

Valladolid.............. 1 3 5 8
1 5 2

5 0
2 1 0
3 6 9

5 6

1 3 4 3 1 . 2 1 7 , 3 9
2 0 . 6 9 7 , 7 8

1 0 3
3 0

!
4 2 7 3 0

Q
6 . 6 3 7 . 9 5  
2 . 3 6 1 , 9 7  
3 . 7 0 2 , 5 6

1’5 . 2 4 2 , 8 4
8 . 0 9 6 , 4 0
5 . 3 9 9 . 9 5  
1 . 1 5 7

V izcaya................ 1 6
6

3 8 4 1 1 . 1 8 4 , 8  i 6 5 2 0 5
Z am ora................... 81 ¡ 0 . 1 0 8 , 0 2 4 7 2 5 7 1 3
Zaragoza ................
Islas. ! ® a l e a r .e s - - -  

(C an arias...
Minas de Almadén.

9 7
¡ 2 5  

3
1 3 7

. .
2 9 , 2 0 1 8 3

1 3 2
4 4

5 3 . 1 6 4 , 7 1
3 2 . 4 7 9 , 1 2
1 3 . 3 2 2 , 6 1

9 6
71
3 4

1 2 0
9 0 0
4 8 6 , 6 6

6 8 1
5 7 5

8 9

1 7 6 . 0 2 0 , 2 3
9 2 . 0 6 8 , 3 2
2 4 . 3 5 8 , 8 5

4 2
2 5
1 5

9

• •

••

T o t a l e s ............ 2 . 8 2 1 2 9 6 . 4 8 9 , 7 8 6 . 1 3 1 9 1 0 . 0 5 3 , 4 4 2 6 0 4 2 . 9 8 9 , 3 0 9 5 4 3 0 . 7 6 8 , 8 4 7 . 8 4 1 1 . 9 2 1 . 5 2 3 , 0 3 6 . 1 4 4 1 . 6 8 3 . 8 5 6 , 1 2 1 3 . 5 1 2 , 4 9 2 0 . 6 6 1 4 . 4 1 7 . 0 9 6 , 8 4 1 . 7 7 5 1 . 7 3 1 . 6 0 3 , 9 4 2 . 8 1 8 1 . 2 5 3 . 2 5 4 , 4 0 4 1 1 1 5 . 8 3 6 , 4 0 4 9 . 5 1 6 1 2 . 3 1 6 . 9 8 4 * 8

ALTAS OCURRIDAS EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1861.

Por nuevas decla
raciones..............

Por rehabilitacio
nes........................

Por mejoras...........
Por traslaciones.. 
Por rectificaciones 
Por cesación en 

colocaciones.. . .  
Por pase apensio

nes remunera
torias...................

1 3

6

” l

2 . 0 3 4 , 1 2

8 0 7 . 6 2

1 9 1 . 6 3

2 9 2

5

* 4

8

2 9 . 2 6 4 , 1 2

7 3 0 , 1 6
3 3 2
6 0 6 , 2 4

1 . 7 9 2 , 3 8 ••

•• •• ••

4 7 0

3 7

* 1 6

7

5 2 . 9 5 3 , 2 9

3 . 2 0 8 , 7 4
1 3 0 , 3 7

5 . 9 4 8 , 5 6

4 8 6 , 6 4

81

5

*1*0

2 3 . 0 5 8 , 7 4

9 1 6 , 7 5

2 . 9 4 4 , 2 8

••

3 6 6

6 0

4 8

1 0 6 . 7 2 3 , 8 6

4 . 3 6 7 , 5 0
5 6 6 , 5 0

3 3 . 0 9 4 , 6 6

4 3  

* *  2

3 7 . 6 9 3 , 2 5

í

1 .1*66
4 . 3 9 0 , 6 6

3 0

1

* 3

1 3 . 1 3 7 , 5 7

1 2 5
3 7 4 , 9 9
8 4 1 , 7 6

••

-

1 . 2 9 5

1 4 4

* 3 6
4 8

8

7

2 6 4 . 8 6 4 , 9 5

1 0 . 1 5 8 , 7 7  
2 . 8 6 9 , 8 6  

1 1 * . 9 2 3 , 1 3  
3 3 . 0 9 4 , 6 6

1 . 7 9 2 , 3 8  

4 8 6 , « 4

T o t a l  d e  a l t a s . 2 0 3 . 0 3 3 , 3 7 3 0 9 3 2 . 7 2 4 , 9 0 •• *• •• •• 5 3 0 6 2 . 7 2 7 , 6 0 j 9 6 2 6 . 9 1 9 , 7 7
1  -  I

4 7 4  j 4 4 4 . 7 5 2 , 5 2  j 4 5
i

4 0 . 2 4 9 , 9 1 3 4 1 4 . 4 7 9 , 3 2 •• •• 1 . 5 0 8 3 2 4 . 8 8 7 , 3 9

BAJAS OCURRI

I

DAS EN El, MISMO.

1

Por colocaciones. 
Por fallecimientos. 
Por matrimonios. 
Por cumplir la

edad.....................
Por no justificar.. 
Por traslaciones.. 
Por rectificación.. 
Por caducidad... .  
Por pase al Mon- 

fe-pio m ilitar.. 
Por pase á otra

situ ación ..........
Por acuerdos su

periores...............
Porpase á cesantes.

* 1 4
2

1
1 6

7

7

1 . 6 4 9 , 2 1
9 1 , 2 4

8 3 , 7 0
1 . 7 6 7 , 7 8

4 8 3

4 5 2 , 6 4

4 3
4 4

* 3 6
2

5 . 7 5 0 , 0 8
7 . 0 4 6 , 2 2

5 . 9 9 9 , 6 3
3 0 2 , 0 8

••

* 3

* 1 0

1

*8*6,43

2 8 6 , 5 0

5 7

5
2 3

8

* 4 4
6

1 . 0 3 4 , 1 4
4 . 7 5 4 , 2 7
1 . 6 1 9 , 9 6

9 . 0 2 7 , 6 6  
2 . 1 1 7 , 4 9

1
3 3

3

2
21

5

2 5 0
1 0 . 6 7 4 , 9 6

4 9 9 , 9 9

3 0 8 , 2 3
5 . 6 4 1 , 9 6
1 . 3 7 1 , 8 2

• •

1 6
1 1 8

1 4 9
6 3

$

2 3

8 3 9

2 . 3 8 4 , 6 6
4 0 . 3 6 1 , 1 4

4 8 . 1 9 1 * 6 5
3 2 . 4 3 7 , 9 7

5 0
2 4 0

9 . 1 6 9 , 7 0

* 2 0

* *  4
7

* *  4

1 8 . 5 2 8 , 3 0

¿ . * 9 3 3 , 3 3
6 . 4 1 5 , 7 4

* * 8 0 0

4 6
2 4

*4*2
5

4 8

4

9 . 5 1 7 , 0 6
6 . 4 7 2 , 4 6

3 . 8 4 0 , 5 7
1 . 0 7 2 , 6 9

1 0 . 9 9 0 , 8 7

3 3 3 , 3 3

• •

81
2 7 6

1 3

3
2 9 2

9 5
2

2 3

7

1 9

8 4 0
4

4 8 . 9 3 5 , 9 4
8 9 . 5 7 2 , 9 9

2 . 2 1 1 , 1 9

3 9 1 * 3
4 7 . 6 8 9 , 0 8
4 4 . 2 0 0 , 7 9

5 0
2 4 0

4 5 2 , 6 4

1 1 . 0 4 7 , 8 7

9 . 5 0 3 , 0 3
8 0 0

T o t a l  d e  b a j a s . 4 7 4 . 5 2 7 , 5 7 1 2 5 1 9 . 0 9 8 , 0 1 • • 1 4 4 2 9 , 9 3 8 6 1 8 . 5 5 3 , 5 2 6 5 1 8 . 7 4 6 , 9 6  i •  • 1 . 2 1 0 1 0 2 . 8 3 5 , 1 2 3 2 2 8 . 6 7 7 , 3 7 7 3 3 2 . 2 2 6 , 9 8 • • 4 . 6 5 2 2 2 5 . 0 9 5 , 4 6

R E S U M E N E S .

Importa la men
sualidad fin de
Junio 1 8 6 1 ...............

Id. id. fin de Se
tiembre de 1861.

2 . 8 2 9

2 . 8 2 1

2 9 7 . 4 0 6 , 2 4

2 9 6 . 4 8 9 , 7 8

5 . 9 2 4

6 . 1 3 1

8 9 4 . 4 6 0 , 9 8

9 1 0 . 0 5 3 , 4 4

2 6 0

2 6 0

4 2 . 9 8 9 . 3 0

4 2 . 9 8 9 . 3 0

9 6 9

9 5 4

3 1 . 2 4 7 , 2 5

3 0 . 7 6 8 , 8 4

7 . 3 9 9

7 . 8 4 1

1 . 8 7 7 . 1 6 0 , 7 0

1 . 9 2 1 . 5 2 3 , 0 3

6 . 1 1 2

6 . 1 4 4

1 . 6 7 8 . 6 5 4 , 9 7

1 . 6 8 3 . 8 5 6 , 1 2

2 3 . 6 6 6 , 3 0

1 3 . 5 1 2 , 4 9

2 1 . 1 5 3

2 0 . 6 6 1

4 . 3 7 7 . 1 7 5 , 9 3

4 . 4 1 7 . 0 9 6 , 8 4

1 . 7 9 8

4 . 7 7 5

1 . 7 2 7 . 7 1 2 , 2 2

1 . 7 3 1 . 6 0 3 , 9 4

2 . 8 4 9

2 . 8 1 8

1 . 2 6 6 . 3 5 8 , 1 1

1 . 2 5 3 . 2 5 4 , 4 0

444

1 1 1

1 5 . 8 3 8 , 0 8

1 5 . 8 3 6 , 4 0

4 9 . 3 7 4

4 9 . 5 1 6

1 2 . 2 3 2 . 6 7 0 ,«« 

1 2 . 3 1 6 . 9 8 4 , 5 8

Diferen- j De m ás... 
cia... í De ménos * * 8 * 9 1 6 , 4 6

2 0 7  i 1 5 . 5 9 2 , 4 6
* 1 5 47*8 ,4 1

4 4 2

1
4 4 . 3 6 2 , 3 3 3 2 5 . 2 0 1 , 1 5

1 0 . 1 5 3 , 8 1  í * 4 9 2
3 9 . 9 2 0 , 9 4 7 3 . 8 9 1 , 7 2

* 3 1 1 3 . 1 0 3 , 7 1 -- * 4 , 6 8
1 4 2 8 4 . 3 1 4 , 5 0

Importan las altas 
ael tercer tri
mestre de 1 8 6 1 .

Id. las bajas en el 
mismo..................

2 0

4 7

3 . 0 3 3 , 3 7

4 . 5 2 7 , 5 7

3 0 9

1 2 5

3 2 . 7 2 4 , 9 0

1 9 . 0 9 8 , 0 1

*

1 4 4 2 9 , 9 3

5 3 0

8 6

¡
6 2 . 7 2 7 , 6 0

1 8 . 5 5 3 , 5 2

9 6

6 5

2 6 . 9 1 9 , 7 7

1 8 . 7 4 6 , 9 6

•• 4 7 4  

1 . 2 1 0  !

1 4 4 . 7 5 2 , 5 2

1 0 2 . 8 3 5 , 1 2

4 5

3 2  J

4 0 . 2 4 9 , 9 1

2 8 . 6 7 7 , 3 7

3 4

7 3

1 4 . 4 7 9 , 3 2

3 2 . 2 2 6 , 9 8

•• •• 1 . 5 0 8

4 . 6 5 2

3 2 4 . 8 8 7 , 3 9

2 2 5 . 0 9 5 , 4 6

D iferen- ¡D e m á s... 
•i«.. . . . .  f De ménos * 2 7 1 . * 4 9 4 , 2 0

1 8 4 1 3 . 6 2 6 , 8 9
1 4 4*2*9,93

4 4 4 4 4 . 1 7 4 , 0 8 31 8 . 1 7 2 , 8 1 ••
7 3 6

4 1 . 9 1 7 , 4 0 1 3 1 1 . 5 7 2 , 5 4

* 3 9 1 7 * 7 4 7 , 6 6
i

4*44

9 9 . 7 9 1 , 9 3

RESÚMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

in d iv id u o s .
Haberes 

mensuales devengados.

Pagad© 

por hospitalidades 

de retirados.

por

Pagado 

mesadas de super

vivencia.

t o t a l  g e n e r a l .  

Beales. Génts.

Importa una mensualidad fin 
ifo I f t f i l . .  ____________________

de Junio
4 9 . 3 7 4 1 2 . 1 9 8 . 9 8 5 , 8 8 1 0 . 0 1 7 , 9 0 2 3 . 6 6 6 , 3 0 1 2 . 2 3 2 . 6 7 0 , 0 8

1 2 . 3 1 6 . 9 8 4 , 5 8Id. id. fin del mes de Setiembre de 1861.. 4 9 . 5 1 6 1 2 . 3 0 2 . 2 6 1 , 4 6 1 . 2 1 0 , 6 3 1 3 . 5 1 2 , 4 9

Diferencia. j De má s . . . .  
..............í De ménos. .

1 4 2 1 0 3 . 2 7 5 , 5 8

8 . 8 0 7 , 2 7 10 .1*5*3,81
8 4 . 3 1 4 , 5 0

Madrid 30 de Abril de 1863.«*B1 Presidente, José Fariñas. *



ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en e ra l de O bras p ú b lica s .

Debiendo adquirirse una partida considerable de ins
trum entos para el servicio de Obras púb licas, se invita 
á los comerciantes , comisionados ó particulares que ten
gan el todo ó parte y quieran enajenarlo á que dejen 
aviso en la portería del Ministerio de Fomento , donde se 
halla de manifiesto la lista de los instrum entos necesa
rios. Una comisión de Ingen ieros, encargada de la com
pra , pasará á exam inar ios que se ofrezcan, y se tomarán 
los que se encuentren en buenas condiciones y tengan precio proporcionado.

Madrid 11 de Abril' de 1862.=*EI Director general de 
Obras públicas , Tomás Ibarrola.

D irecc ió n  g e n e r a l de R entas E stan cadas.
Habiendo quedado sin efecto la subasta intentada en 

la Fábrica de tabacos de Sevilla para contratar 330.000 
botes de lata de cabida de media libra y 340.000 de cuar
terón con destino al envase de rapé y polvo, ha dispues
to esta Dirección general que se celebre nueva subasta 
el dia 28 de Junio próxim o, bajo iguales tipos y condicio
nes del pliego que publicó la Gaceta núm . 89 de 30 de 
Marzo últim o; advirtiendo que los licitadores han de 
acreditar su aptitud con la carta de pago del depósito de 
los 10.000 rs. de que habla la condición 16, y con la p re 
sentación del recibo de haber satisfecho el trim estre an 
terior al dia de la subasta por la cuota que vengan pa
gando por una de las contribuciones territorial ó indu s
tria l, y que el rematante empezará á cum plir su com pro
miso el dia 1.° de Agosto siguiente con la entrega del n ú 
mero de botes que designa para aquella fecha la condi
ción 2*a , refundiéndose por mitad en las entregas corres
pondientes al 1.® de Octubre y 1.® de Diciembre la que 
debería hacer en 1.® de Ju lio , consistiendo cada una de 
las dos citadas entregas en 33.000 botes de media libra y 33.999 de cuarterón. ’

Madrid 16 de Mayo de 1862.=J. M. de Ossorno.

D irecc ión  g en e ra l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción d ia ria  del correo de ida  y
vuelta entre Balaguer y  T iurana.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Balaguer á T iurana la correspondencia y 
periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario  vigente, sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  d e 
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse el 
contra to , abonando además dicho contra tista los p e rjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador p rincip al de Correos de Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad v deterioro. J

7.a Será obligación del contra tista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el contra tista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de L érida.

1 0. El contrato du rará  dos añ o s, contados desde el dia 
en que dé princip io el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal re sp ec 
tiva, á fin d e q u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un nuevo rem a te , el con tra tista  ten drá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario v a ria r en parte  la línea designada y  d irig ir la c o r
respondencia por otro ú  otros pun tos, se rán  de cu en ta  
aeí contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho a indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó d ism inución de d istanc ias , el Gobierno deter
m inara el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación a prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso si el 
aviene o no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno se 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea el 
Gobierno avisará al contratista con u n  mes de an ticipa
ción para que retire  el servicio , s in  que tenga este d erecho a indem nización.

j La, subast? se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provm cia de Lérida y por los demás medios 
acostum brados y tendrá lugar an te el Gobernador de la misma y Alcalde de B alaguer, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos puntos , el dia 5d,'£T„ÍIfS0' * hora y" el se5sle

El lip°  máximo Para el remate será la cantidad de20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.
1 5. Para presentarse como licitador será condición p re

cisa depositar previam ente en la Tesorería de dicha pro
vincia ó en la Adm inistración de Rentas de Balaguer 
como dependencias de la Caja general de Depósitos la 
sum a de 1.600 rs. vn. en  m etálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto 
ael remate, será devuelta á los interesados, m énos la 
correspondiente ai mejor postor, que quedará en depó
sito para garan tía  del servicio á que se obliga hasta Ja conclusión del contrato .

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p restar el servicio, así como su  dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Balaguer á T iurana y vice versa por el p re 
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
términos, ó que contenga modificación ó c láusu las condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
Para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia h o 
ra ,  pero solo en tre  los autores de las p ropuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cu en ta  
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y  de dos co
pias sim ples y otra en el papel sellado correspondiente 
Para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.® dellReal decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
Ao cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
°tergamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
afecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 12 de Mayo de 1862. =* El Director general 
fle Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública
subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Tiurana y  Solsona.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Tiurana á Solsona la corresponden
cia y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fi
jan en el itinerario  v igente, sin perjuicio de las a lte ra ' 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista ios perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio q u ) ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Lérida.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación au 
m ento ó disminución de distancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá ai contratista con un mes de anticipación para que r e 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Solsona, asistidos de ios Adm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 5 de 
Junio próxim o, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma. t

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de 
dicha provincia ó en la Adm inistración de Rentas de 
Solsona , como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del E stado, la c u a l, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor p o s to r, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y fir m a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
p recisam ente en poder del Presidente de la subasta  du 
ra n te  la m edia hora anterior a la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y u n a  vez entregados no pod rán  re tirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde T iurana á Solsona y vice versa por el p re 
cio d e .................  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas e n |e l  pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos púb licam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el empáte.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica, siendo de cuenta 
del rem atan te  ios gastos de su otorgam iento y de dos co
pias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá su barrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 12 de Mayo de 1862. =  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

C onsejo de A d m in istra c ió n  d e l  Canal 
d e Isab e l II.

Los señores suscritores á esta em presa que deseen re 
cibir el todo ó parte  de los reales fontaneros que les cor
responda por sus suscriciones, no bajando de cuartillo 
de real, así como las personas ó corporaciones que sin ser 
suscritores se abonen á las aguas de este Canal en edi
ficios situados en las calles en que se hallan colocadas las 
cañerías para la distribución y se anotan á continuación, 
pueden acudir desde luego á solicitarlo á las oficinas de 
este Consejo , establecidas en la plaza del Progreso, n ú 
mero 3 , cuarto  segundo, donde se les facilitarán los im 
presos de solicitudes y  los reglamentos bajo cuyas con
diciones ha de verificarse el servicio.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al púb li
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 10 de Mayo de 1862.=El Presidente, M arqués 
del Socorro .=El Secretario, Francisco M artin y Serrano.

Calles que se citan.
Aduana.—Alcalá.—Ancha de San Bernardo.— Arenal 

(Travesía del).—Ballesta.—Ballesta (Travesía de la).—Ba
ño.—Barco.—Barcelona.—Caballero de Gracia.—Carrera de 
San Gerónimo.—Carretas.— Cártnen.—Candil.—Capella
nes.—Cádiz.—Conchas.— Corredera alta de San Pablo.— 
Corredera baja de San Pablo.—Colon.—Costanilla de San 
Yicente.—Costanilla de los Angeles.—Cruz.—Cruz Ver
de.—Daoiz.—Desengaño.—Divino Pastor.— Don Felipe.— 
Dos de Mayo.—Espíritu Santo.—Escorial.—Espozy Mina.— 
Flor baja.—Fuentes.—Fuencarral. — Gato.—Gorguera.— 
G reda.—Jardines.—Jacometrezo.—Jesús del Valle.—Lo
bo.—Luna.— Madera alta.— Madera baja.—Mayor.— Mi
nas.—Minas (Callejón de las).—Misericordia.—Molino de 
Viento.—Montera.—Nao.—Paseo de Atocha.—Parada (Tra
vesía),—Palma alta.—Panaderos.—Peregrinos.—Pez.—Pe
ligros.—Pizarro.—Plaza de los Consejos.—Plaza de Santa 
Catalina de los Donados.—Plaza de las Córtes.—Plaza del 
Angel.—Plaza de Herradores.—Plaza del Príncipe Alfon
so.—Plaza de San Ildefonso.—Plaza de Santo Domingo.— 
Pozas.—Pozas (Travesía de las).—Pozo.—Postigo de San 
M artin.—Preciados.—  Prado.— Puebla. — Rompelanzas.— 
Rubio,—-San Andrés,—San Felipe,—San Jacinto,*—San

Joaquín.—San Onofre.—San Roque.«®San Vicente alta.— 
Santa Bárbara. — Santa Catalina. — Santa Lucía.—^Sar
tén.—Silva.—Siete de Julio.—Sordo.—Tesoro.—Tetuán.— 
Ternera.—Tragineros. — Turco. — Valverde.—Velarde. — 
Veneras.—Visitación. —1

Ju n ta  p r o v in c ia l de B en eficen cia  de Madrid.^
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 20 de F e 

brero próximo pasado y 3 del a c tu a l, la Excma. Junta ha 
acordado señalar el dia 18 de Junio , á las dos de la ta r 
d e , para la subasta de las obras que h an  de ejecutarse 
en el Hospital general de esta co rte , bajo el presupuesto 
aprobado de 918.314 rs, con 29 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte 
en el salón de sesiones de la Excma. Diputación p rov in 
cial , calle M ayor, núm. 115, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia ó persona que 
se sirva delegar; y los pliegos de condiciones, presu
puestos y planos para las obras se hallarán  de manifiesto 
desde la publicación de este anuncio hasta la víspera de 
la subasta en la Secretaría de la Jun ta , establecida en el 
piso segundo del Gobierno civil de la provincia , donde 
podrán examinarlos las personas que gusten todos los 
dias no festivos, desde las diez de la m añana hasta las 
cuatro de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al adjunto modelo ; debiendo ad
vertirse que solo se admitirán en la primera media hora, 
pasada la cual se procederá á la apertura de los pliegos 
por el órden que fueron entregados.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar préviamente en la Caja general de Depósitos 
el 5 por 100 de la cantidad en que se hallan presupu es
tadas dichas ob ras, ó sean 45.915 rs. 71 c é n ts ., debiendo 
acom pañar á cada pliego el documento que acredite h a 
ber tenido efecto la consignación.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua* 
le s , se ab rirá  licitación verbal en tre sus autores por el 
tiempo que el Sr. Presidente determ ine, debiendo ser en 
este caso la prim era mejora de 4.000 rs., y las demás á 
voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 
300 r s . ; y declarado que sea el mejor postor, ó hecha la 
adjudicación provisional, no se adm itirá proposición al
guna sobre mejora de precio.

Madrid 14 de Mayo de 1862 = E l  Secretario, León María de Argos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha d e  último, y de los planos, pliego de
condiciones y presupuesto para las obras de reforma que 
deben hacerse en el edificio que ocupa el Hospital g e n e 
ral de esta c o r te , se compromete á ejecutarlas por la can
tidad d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra), bajo los ex pre
sados planos y condiciones. — 3

In ten d en cia  de e jérc ito  
d el d is tr ito  de C astilla  la  N ueva.

Debiendo procederse á la adquisición y construcción 
por subasta de los efectos que se expresan para habilitar 
170 tiendas de cam paña que existen en los almacenes de 
campamento de Alcalá de H enares, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar en esta Intendencia y Comi
saría de G uerra del expresado cantón á la una del dia 14 
de Junio próximo, con arreglo á las formalidades que 
prescribe la instrucción de 3 de Junio de 1852 y condi
ciones estipuladas en el pliego formado al efecto, el cual, 
con el modelo de proposición y m uestras de los artículos 
que han de adquirirse, estarán de manifiesto en esta Se
cretaría y Comisaría de A lcalá, advirtiendo á los licita
dores que deseen interesarse en este servicio que no se 
adm itirán las proposiciones que no vayan acompañadas 
del documento justificativo de haber entregado en la Caja 
general de Depósitos, ó al encargado de efectos del alm a
cén de campam ento del expresado punto, la cantidad de 200 rs. vo.

Madrid 16 de Mayo de 1862.=El Mayor de Administración m iiitar, Secretario , Angel Gil.
Relación de los efectos que deben adquirirse en pública su

basta para la  recomposición de 170 tiendas de campaña, 
con expresión de los precios limites señalados á cada uno.

Mil ciento noventa lib ras de cáñamo en cuerda, al respecto de 4 rs. libra.
Sesenta y tres libras 12 onzas de hilo algodón grueso de coser, á 10 rs. libra.
Ciento setenta fundas de esparto doble con sus tapas 

y asas, cuyo precio límite es de 5 rs. una.
Ochenta y seis pilares de enchufe y 34 id. más peque

ños con tubo de hierro y sus correspondientes rodeles 
de m adera de pino pintados al óleo , cuyo límite es el de 15 rs. uno.

Ciento setenta mazos de madera de encina y mango de fresno, al respecto de 4 rs. uno.
Seis mil ochocientas estaquillas de m adera de álamo, á 16(cénts.^una.

Caja de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 18 de Mayo

de 1862.
INGRESOS.

Número N u g t o s  Total Rs. vn. d.e. deimposiciones imponentes, imponentes.

En las seccio
nes de la P la
za de las Des
calzas ( Monte
de P ied ad ).... 118.466 1.921 63 1.984

En la de la calle 
de la Redondi
lla ( Asilo de 
N uestra Seño
ra  de la Asun
ción)....................... 17.068 291 1 292

En la de la calle 
de F uencarral
(H o sp ic io ).... 18.341 316 1 317

Totales. .  153.878 2.528 65 2 593

REINTEGROS.

Número Idem TotalRs. vn. de pagos por número desaldo. £  cuenta. pagos.

En la sección 1.a 
Plaza delasDes* 
calzas ( Monte
de P iedad).. . .  103.223,41 65 26 91

El Director de sem an a , Marqués del Socorro.

T e so r e r ía  de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  deJL ngo.

Aprobados por la Dirección general del Tesoro público 
en 6 del actual el presupuesto y pliego de condiciones de 
los muebles y enseres que son necesarios en la mencio
nada Tesorería, se anuncia al público por medio de la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia tendrá 
efecto la subasta de los mismos en el dia y hora que de
signa la condición 2.a de las contenidas en el pliego que 
se inserta á continuación del siguiente

Presupuesto.
Una m esa, m adera de n o g a l, con dos cajones la te ra 

les , otro al centro y barandas.
Un pupitre de la misma madera, con las separaciones interiores que se determ inen.
Un sofá.Ocho sillas , asiento de paja fina.
Un sillón giratorio, madera de nogal, apoyado sobre 

una co lum na, con muebles y tres p iés, respaldo alto, 
forrado de gutta-percha y asiento de id., y más ancho 
que los que com unmente se hacen.

Una lám para-quinqué con tubo y bom ba de cristal.
Una escribanía de metal con su peana.
Una percha para capa y sombrero.
Una papelera de m adera de nogal, de dos cuerpos,
Un brasero dorado con badila y caja de nogal.
Una campanilla para llam ar al p o r te ro , alambres y 

tiradores.
Por recomponer las mesas que existen, poniéndoles 

hules de que carecen, barn izarlas , cerraduras y demás 
de que necesiten.

Una mesa nueva para el portero, con cajón y  llave.
Tres papeleras de madera de castaño para los señores 

Oficiales.
Otra para custodia de las lib ranzas , papeles y recau

dación diaria del Giro mútuo.
Tres escribanías de metal con peana.

Una percha de hierro para capas y sombreros.
Por la recomposición de la mesa del Cajero.
Por un peso-váscüla para el oro.Tres sillones, asiento de gutta-percha , para ios seño

res Oficiales.
Ocho sillas, asiento de paja.
Un brasero , badila y caja de buena madera.

Pliego de condiciones.
No se adm itirá proposición alguna que exceda de la 

cantidad de 3.310 rs. á que asciende el presupuesto y que 
debe servir de tipo para la subasta.

Esta tendrá lugar en los estrados del Gobierno de pro
vincia, ante el Excmo. Sr. G obernador, Contador y Te
sorero de la m ism a , con asistencia del Escribano de Ha
cienda , la cual será anunciada por medio de la Gaceta 
y Boletin oficial con 30 dias de anticipación ( después de 
aprobado el presupuesto por la Dirección general del Te
soro público), designando el dia y  hora en que ha de 
verificarse aquella.

Las proposiciones habrán  de recibirse con una hora 
de anticipación en el mencionado Gobierno hasta la en 
que debe tener lugar el ac to , en pliegos ce rrad o s , á que 
acom pañarán carta de pago que acredite haber depositado 
en la Caja de Depósitos la décima parte de la cantidad 
presupuestada.

Se adjudicará el remate al que hubiese hecho más 
ventajosa proposición, abriéndose licitación por espacio 
de media hora en caso de empate en tre  los que se hallan 
en esta circunstancia.

El que resulte haber obtenido la contrata no podrá re 
clam ar él cumplimiento de la obra hasta que recaiga la 
aprobación del expediente de rem ate de la Dirección ge
neral referida.

Obtenido este requisito, se le dará aviso y se obligará 
en el momento á entregar concluidos los mencionados 
muebles y enseres en el térm ino de 30 dias precisam en
te, trascurridos los cuales sin haberlo hecho perderá el 
depósito, y declarándose el rem ate en quiebra quedará 
obligado á responder de los perjuicios que la falta de su 
compromiso pueda proporcionar.

Las maderas que emplee en la construcción han de 
ser las mismas que se designan en el presupuesto, y n in 
guno de los muebles y enseres será admitido sin el exá- 
men de perito competente que declare están en estado de 
recepción.

Admitidos ya, el rem atante alzará su depósito y rec i
b irá el im porte de la subasta, para lo cual la C ontadu
ría lo com prenderá en pedido de fondos de modo que la 
Dirección general del Tesoro público pueda librarlo en 
el mes de que deben entregarse aquellos, siendo de cuen
ta del mismo los gastos que se originen en la conducción 
y colocación en el local que corresponde.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del presupuesto y pliego de 

condiciones para la construcción y entrega de* los en se
res que necesita la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Lugo, se obliga á verificarlo en todo a r re 
glado á aquellos por la cantidad d e    acompañandoel depósito prevenido.

(Fecha y f irm a).
Lugo 10 de Mayo de 1862.=E1 Tesorero, Ricardo Gis - 

ñeros. 2587
C ontad uría  de H acien da p ú b lica  

de la  p ro v in c ia  de A lb acete .
Pliego de condiciones que forma esta Contaduría en cum - 

plimiento á lo prevenido en órden de la Dirección gene
ral de Contabilidad de 15 dd que rige para subastar la 
adquisición de varios efectos y la reparación de otros de 
la citada Contaduría.
1.a El rem ate se celebrará á (los 30 dias de publicado 

el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, de once á 
doce de su mañana, en el Gobierno civil de la misma, ba
jo la presidencia del Sr. Gobernador y asistencia del 
Contador que suscribe y Escribano de la Hacienda.

2.a Es objeto de él la compra de una mesa de nogal ó 
caoba de un metro 22 centím etros largo, un metro 22 
centím etros ancho y 90 centímetros alto, con cinco cajo
nes. Un sillón giratorio , medio respaldo, y ocho sillas de 
nogal ó caoba tapizadas de gutta-percha. P in tu ra  al óleo 
de cinco arm arios y dos estantes. Barnizado de seis m e
sas grandes, 10 sillas y seis pu p itre s; llave para la mesa de la portería, barnizado de la misma .ypres^sillas.

3.a No se adm itirán proposiciones que excedan do 1.800 
reales que im portan los presupuestos.

4.a El dia del remate, y durante la prim era media hora 
señalada para él, los licitadores presentarán sus propo
siciones con entera sujeción al modelo únserto  á continuación en pliegos cerrados.

5.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar laharfa^de pago que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos de 180 rs. que im porta el 10 por 100 de la 
cantidad presupuestada , y  servirá de garantía ínterin  se 
reconocen por persona competente y autorizada los nue
vos efectos y las reparaciones hechas en las otras. Estos 
pliegos, una vez entregados, no podrán retirarse bajo pretexto ni motivo alguno.

6.a Terminada la media hora marcada para la entrega 
de pliegos, se procederá á la lectura por el actuario de 
la subasta , que publicará el resultado definitivo.

7.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que presentase la proposición más ventajosa para la Ha
cienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que 
recaiga la aprobación superior.

8.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en tre 
los autores de las que hubiesen causado el em pate, ad ju 
dicándose en el acto al que ofreciere m ayores ventajas, 
sin perjuicio de la expresada aprobación superior.

9.a El rem atante queda obligado á entregar en esta 
oficina los efectos nuevos y concluir las reparaciones en 
el térm ino de 16 dias, contados desde el siguiente al en 
que se verifique la adjudicación ; y en el caso de no cum 
plir estas condiciones se considerará rescindido el con
trato, quedando sujeto á las prescripciones del art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.® del mismo 
en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer esta oficina.

10. Los efectos nuevos y los reparados serán  recono
cidos por el perito que la misma dependencia nom bre al 
efecto; y si resultase falta de cumplimiento á alguna de 
las condiciones estipuladas, el contratista quedará obli
gado á subsanar los defectos en el plazo breve que se le 
señ a le ; advirtiendo que si aun después de esto los efectos 
no fuesen adm isibles, esta Contaduría procederá á la compra de los nuevos por cuenta del rem atante.

11. La cantidad por que se rem aten se satisfará, prévio 
dicho reconocim iento, tan luego como la consigne en la 
Tesorería la Dirección general del Tesoro , á cuyo fin 
cuidará la oficina de mi cargo de hacer el pedido con la 
debida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante el pago de honora
rios que se devenguen en el reconocimiento de las obras, 
así como los gastos de papel y derechos de subasta.

Albacete 7 de Mayo de 1862.=J. Canus de León.
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Modelo de proposiciones que se cita.
D. N. N ., vecino d e  , se obliga á ejecutar

de su cuenta los enseres y reparaciones necesarios en la 
Contaduría de Hacienda pública de esta provincia, an un
ciados en el Boletin oficial de la misma (fecha) en la can 
tidad d e ....................  (por le tra ), con sujeción al p resu 
puesto y pliego de condiciones de que estoy enterado.

(Fecha y firma.)

Sociedad general de Crédito Moviliario español.
Situación en 30 de Abril de 1862.

Reales cénts.
I7n ! Efectivo.......................................  3.445.328,77u n  u a ja . j c aIqe ra  y t í tu lo s ...................  144.803.921,83
En pod er de v a rio s . . . .  ....................... 65.747.602,29
D iversos...........................................................  659.104,78
Acciones...........................................................  296.400.000

511.055.957.67
C ap ita l..............................................................  456.000.000
C uentas c o rr ie n te s ......................................  55.055.957,67

511.055.957.67
S. E. ú O. =  M adrid 30 de Abril de 1862 .= C onfor- 

m e .= E l Director general, W isgelm W ertgeimber.==El Jefe 
de C ontabilidad, F. Lenz.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su  situación  en 30 de Abril de 1862.

ACTIVO.
Efectivo........................   R s. v n . 5.118.406,36
C artera y títu lo s ............................................  86.504.197,35
Varios deudores.............................................. 155.584.477,55
Acciones po r em itir ............................<......... 266.000.000

Rs. v n ................ 513.207.081,26

PASIVO.
C apital................................................. Rs. v n . 399.000.000
Varios ac re e d o re s ......................................... .114.207.081,26

' Rs. v n   513.207.081,26
El Jefe de C ontab ilidad interino, Aug. Rugnot,=V.* B,°«* 

El A dm inistrador Director, L. G uilhun.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 30 

de Abril de 1862. Rs. cénts.
activo. ---------------------- -

Metálico en caja.............................................  1.555.344,71
Billetes en c a jó .. ...........................................  5.674.300
Existencia en  barras de úro................................ » .
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r . .  9:226.971,48
Préstamos sobre efectos públicos  »
Idem sobre metales preciosos............................ »
Idem sobre otras m aterias, . v . . . . . . . . .  »
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. 862.723,52
Idem depositados   — ...................... .. 1.853.586
Idem p r o t e s t a d o s . . . . . . . . . . .       »
Propiedades del Banco................................  412.029,74
Créditos por corresponsales......................  817.417,52
Idem por varios conceptos.. .  .......................... »
Gastos genera les ...........................................  59.564;03

Total activo rs. v n   20.461.887,90
PASIVO.

Capital representado por 3.000 accionesde á 2.000 rs. v n ......................................  6.000.000
Importe de los billetes em itidos................ 9.000.000
Depósitos de efectivo ........................    87.000
Idem de diferentes v a lo re s .......................  1.853.536
Cúentas corrientes  .............................  2.625.102,37
Efectos á palear. .   ......................................    »
Dividendos á p ag a r......................................  4.900
Acreedores por varios conceptos  ‘ 15,91
Corresponsales acreedores.........................  106.689,94
Ganancias y pérd idas................................ 184.643,68
Fondo de reserva..........................................  600.000

Total pasivo rs. v n   20.461.887,90

Por el Banco de Jerez , elD irector, M .M .G onzalo .=  
El A dm inistrador, José María Picardo.^V.® B.’±=E1 Co
m isario R egio, Miguel de Giles. *

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Mes de Abril de 1862.

Pesos fuertes, 
activo.-------------------------------------------------

Metálico en ca ja ........................................... 877.272‘159
Existencia en  la  caja su b a lte rn a  de

P a lm a.........................................................  13.733*136Billetes en ca ja ............................................ 1.088.980*000
Letras v pagarés en ca rte ra  á re a l i

zar..*   . 2.343.363*122
Idem id. en  la caja sub a lte rn a  de

P alm a......................    90.750*000
Préstam os sobre métalés preciólos.
Idem sobre efectos públicos   . 341.128 030
ía , k™¡ Acciones de so- 
ld ' sí f j  ciedades anó-

I r i a J  { n im a s  166.15*533)ga ran -i obligaciones de > 196.407*533
la s **[ ferro-carriles. 30.255*000 5

Efectos protestados de cobro proba ble.
Idem id. de id. dudoso..............................
Propiedades del B anco . 131.998*929
r  tran s í-  )

varios i to rias . 83.805*672var os• (Corresponsales. 83.805 672;
5.Ib7.438*581

PASIVO.
Capital desem bolsado po r el 50 por 

100 exigido á los S res. accionistas 
p ropietarios de las 20.000 acciones
em itidas.....................................................  1.000.000*000'

, Im porte de los b ille tes e m itid o s   2.969.990*000
Depósitos........................................................  113.499*529
Cuentas c o rr ie n te s   ..............  854.44o‘28j&
Efectos á p a g a r ............................................  60.147*4^2
Dividendos á p a g a r .................................... 3.462*156

(Cuentas (transí- \
torias  27.909*047 1

C orredores  712*630 fu e u n o s  i Fondo de rese r- l 165.894*178
varios. \ v a ....................  100.000*000/

1 Beneficio del se- L
f m e s t r e  q u e  i
l d iscu rre   37.272*501 /

5767.438*581
Total ac tiv o .. .  5.167.438*581 ) T rn. T 
Total p a s iv o . . 5.167.438*581 \ AGUAL*

Nota 1.a Capital no m inal  Ps. fs. 2.000.000
Idem de las accionesem itidas...................... 2.000.000

2.a En los ps. fs. 877.272*159 que aparecen como 
existencia metálica en Caja hay ps. fs. 148.730 en  bflletéá 
equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Abril de 1862.=Los Directores, J. M. Ser 
ra .= José  P arladé .= José  Montadas.

B a n c o  d e  M á la g a .
Estado mensual núm . 66.—30 de Abril de 1862.

ACTIVO. Rs. va. cénts.
Existencia en  j Metálico. 6.761.998,67) , 6.76a.5g8 67

caja............... (B ille tes.. 9.998.600 S
Depósitos voluntarios existentes en  la

caja de re se rv a ..............................................  2.532.410
Letras y  pagarés en ca rte ra  á re a liz a r . 24.904.855,66
Préstam os y p ignoraciones........................  1.568.724,62
Corresponsales deudores * . . . . . . .  938.492,41
Valores á co brar po r cuentas c o rr ie n te s . 596.423,27
Gastos generales de comercio....................  322.904,9Ü
Idem de instalac ión .......................................  76.372,50
Edificio del B anco.........................................  619.785,43
Papel del Estado.................................................  1.000.000
Billetes del Tesoro..........................................  5.103.000
Valores en suspenso.....................................  1.334.143,81

Rs. v n   55.757.711,29

PASIVO.
C apital.    ..................................  10.900*000
Billetes em itidos................................................  30.000.000Acreedores po r cu en tas  c o r r ie n te s . . . .  5.714.121,29
C orresponsales acreedores y varios  5.705.275,41
Depósitos vo lu n tarios ..................................  2.532.410
Dividendo á re p a r tir .....................................  3.300
Fondo de re s e rv a ..........................................  1.000.000
Ganancias y  p é rd id a s ,................................  802.604,59

r s . v n . . . . . .

El T enedor de l ib ro s , G. C asadevall.=  El Subdirector 
Francisco Crooke. =  El D irector , M. L arios.= Y .# B. «* 
El Comisario R égio , M anuel R uiz dél Portal.

B a n c o  d e  S e v i l l a .
Estado de su situación el dia  30 de Abril de 1 8 6 2 ^

Reales vellón.
ACTIVO. ' ' —

Metálico en  c a ja ...............................................  12.085.332
Billetes en ca ja .................................................  3.781.300
Oro y plata en p a s ta .....................................  2.189.661,04
Letras y  pagarés en carte ra  á rea lizar. . . 39.529.339,95
Préstam os sobre efectos púb licos  885.300*
Idem sobre m etales preciosos.....................  280.000
Idem sobre otras m a te ria s ................................... »
Efectos á cobrar de cuentas co rrien tes . 1.920.695,22Idem pro testad os............................................  240.195
Idem depositados........................................., * 14.227.236,07
Corresponsales deudores..............................  7.970.226,40
D iversos.............................................................  1.919.505,07

T o ta l  activo f s . v n . . . .  85.028.790,75



PASIVO. *
Capital efectivo de la s acciones e m it i-

....................................................................  t 6.000.000Fondo de reserva ..............................................  4.600.000
Billetes em itidos..................................................  40.000.000Cuentas corrientes.............................................  9.447.349 37
Depósitos en e fec tiv o ...................................... 394.992 37
Idem de va lores................................................... i 4 .2 m 3 6 ,’o7
Efectos a pagar....................................................  8.114.637,68D ividendos por pagar............................................ 26.780
Corresponsales acreedores.............................. \ 6 826 74
G anancias y  pérdidas ...................... \ .200.968’,64

Igual pa sivo  rs . v n . . . .  85.028.790,75
El Director, José R. d e R iv a s .= E l Subdirector, Manuel 

Mana MuniUa. =3 El Tenedor de lib ro s, C. Martínez. =  
Y. B. -®E1 Comisario R égio, Javier Gavestany.

Banco de Cádiz.
Estado dem ostrativo de la  situación del mismo en el dia 

30 de Abril de 4 862.
ACTIVO.

Metálico en caja................................Rs. vn. 8.884.354,63Billetes en  caja...................................................   22.4 79.900
Existencia en barras de oro .............................. 8.4 24.^74
Letras y  pagarés en cartera á realizar.. .  38.44 2.273,53Préstamos sobre efectos públicos  200.OOo’Idem sobre m etales preciosos..................... »
Idem sobre otras m aterias........................ . »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 74.4 93,74Idem depositados................................................... 40.757.869’
Idem protestados de cobro probab le. . . .  4 00.000Idepi de cobro dudoso ................................ »
Propiedades del Banco  . . . .  4.4 08.000
Créditos por corresponsales.......................  42.682.863,33
Idepi por varios conceptos..........................  44.425.224 38
Gastos generales..............................................  450.033’o7

Total activo  r s . v n ...................  44 3.795.982,68
PASIVO.

Capital desem bolsado por el 4 00 por 4 00
exigido á los accionistas .................... 20.000.000

Importe de los billetes em itidos  60.000.000
Depósitos de efectivo.....................................  *746.849,04
Idem de diferentes va lores........................  40.757Í869’Cuentas corrientes.......................................... 4 4 426*4 qnEfectos á pagar................................................
Dividendos á pagar.......................................  30.160
Acreedores v a rios...........................................  2.356.504,08
Corresponsales acreedores...............................  5.470.402 44Ganancias y pérdidas.................................... 976.947,54

Total p a sivo  rs . v n .................. 4 4 3.795.982,68

e * ®anco Cádiz, el Subdirector, E. L aborde.«Y. B. ** El Comisario R égio , Pedro Yíctor.

Banco de la Coruña.
Situación del mismo en 30 de Abril de 4 862.

Rs. Cénts.
activo.-----------------------------------------------

Rn raiA I Por efectivo metálieo. 2.620.454,84K ncajaí Por b illetes...................  1.366.700
-------------------- 3.987.154,84

¡Letras a negociar so
bre el reino y  e x 
tranjero.................... 4,484.224,86

Idem á cobrar  7.024,40Efectos ¿ cobrar por 
cuenta corriente. 415.24 8,44

A t -------------------- 4.903.467,67Efectos descontados  2.340.946 44
Préstamos con garantía  74 9 0̂00’Propiedades del Banco..............................  , .  qpu so
Partidas¡en suspenso..........................................  32.800;96
Billetes del Tesoro....................................................  4.484.050
Deudores por crédito en cuenta corrien

te de la plaza á interés  43.332 39
Corresponsales deudores    868.460 54Gastos de instalación  ........................  >153^ 0 333
Idem generales....................................................... , 43*343’73

4 4.548.254,76
PASIVO.

£?Pi la l   ...................  4.000.000Billetes em itidos........................................................ 8.998.500
Fondo de reserva........................................... ^ . 480.464 39
Acreedores por cuenta corriente de la pla-

za sin in terés..................................................... 4.430.449,76
Corresponsales acreedores............................. 84.726,22
Ganancias y  pérdidas.............................................  454^4 44^39

4 4.548.254,76
Coruña 30 de Abril de 4 8 6 2 .= S . E. ú 0 . =  El Tenedor

de libros, Eladio Fernandez y Miranda. =  El Director, A-
B. F ilgueira .«V .*  B .* » E 1  Com isario R égio accidental»Manuel Carlos Massip.

Crédito Moviliario Barcelonés.
Estado de la sociedad en 30 de A bril de 4862.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. --------------------------

A cciones......................................................   1.212.020
Existencia en caja ................................................ 413.592*158
Prestam os.................................................................. 326.479*438
Adjudicaciones al c r éd ito ................................  37.492‘778
C orresponsales....................  21.432*823
Varios d eu d o res ...................   2.430.734*373

4.444.754*570
PASIVO.

C apital ................................................................. 3.000.000
Cuentas corrien tes...............................................  4.004.784*700
Fondo de reserv a ......................................................... 4.4 64*552
Varios acreedores..................... 438!802'348

4.444.754*570

T o ta l a c t iv o   4.444.754’570 \ ínTotal pasivo  4.4 44.754^570 i AGUAL-
El A dm inistrador, Vicente Rosell.

Sociedad catalana general de Crédito
Estado de la  m ism a en 30 de Abril de 4 862.

ACTIVO.
A cciones.................................................. Ps. fs. 4.200.000
Caja........................................................................ 4.4 4 2.952 264
Efectos en cartera..........................................  3.854.265*053
Corresponsales y varios d e u d o res . . . .  649.386* 186Inm uebles............................................................ 74.520*457

Ps. f s .   ..........  6.888.423*657
PA SIV O .

Capital Ps. fs. 3.000.000
Fondo de reserva ............................................  37.089*818
Cuentas co r r ie n tes .........................................  3.250.075*535
Varios acreed ores............... * .........................  600.958*304

P s .f s   . 6.888.423*657

Por la Sociedad catalana general de C rédito, su Administrador, J. Ubach.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Magistrado de A udiencia, Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano del núm e
ro de  la misma D. Vicente Callejo S an z , dictada en los autos de 
testam entaría de D. Lorenzo Calvo y Mateo, á instancia de los he
rederos del mismo, m ediante á no haber estos admitido las p ro 
posiciones hechas po r el rematante en la anterior subasta , se sa
ca nuevam ente á pública subasta la casa denominada de Filipi— 
pinas, sita en esta villa y  su calle de C arretas, señalada con 
los números 20 antiguo, 14 moderno, de la m anzana206, con ac
cesorias á la plazuela de la L eña, la cual está edificada sobre una 
área plana que com prende 24.502 piés 75 céntimos cuadrados 
superficiales, ó sean 1.669 metros 36 centímetros cuadrados, y ha 
sido tasada por los Arquitectos de la Real Academia de San 
Fernando D. W enceslao Gaviña y D. Francisco de P. G utiérrez 
en la cantidad de 4.477.530 rs. vn. á reba ja r cargas; y  para  su 
rem ate se ha señalado el dia 19 de Mayo próximo venidero, y 
hora de la una del mismo, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz, advirtiéndose que no 
se adm itirá postura que no cubra la tasación, y que la subasta será 
libre de gastos respecto á las cuatro novenas partes correspon
dientes á los herederos m enores, y  que en la Escribanía del ac
tuario, sita en la calle Mayor, núm. 95, cuarto principal, se facili
tarán  á los que quieran interesarse en dicha subasta los datos que 
deseen adquirir.

M adrid 26 de Abril de 1862.=EI Escribano del número, Vi
cente Callejo Sanz. 2604— 1

D. Víctor de Vera, Auditor de G uerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

P o r el presente c ito , llamo y emplazo á José Jab ie rre , vecino 
de San Dinies, y  á Ramón Abós, que lo es de Biescas, para que 
en el preciso térm ino de 30 dias comparezcan en este Tribunal á 
p restar la declaración indagatoria en causa que se sigue contra 
los mismos y otros sobre aprehensión de diferentes géneros de 
contrabando; en el concepto que si no lo verifican serán  decla
rados rebeldes y contum aces, seguirá su curso el proceso en 
ausencia y  rebeldía de los mismos y les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 28 de Abril de 4 862 .= V ícto r de V e ra .=  
Por mandado de S. S., Mariano Armisén- 2373

D. José Ramírez C árdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

En v irtud  del presente se citan, llaman y emplazan á Bartolo
mé Marin Garfias, hijo de Francisco y  de M aría, natural y veci
no de Alosno, de estado casado, de ejercicio jornalero  y de 
edad de 34 años , y á Manuel José de Arcos y R eal, hijo de José 
y de Juana Josefa, natural y vecino del mismo pu eblo , de esta
do casado, de ejercicio jornalero  y de edad de 33 años , para que 
dentro del térm ino de 30 dias contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta del G obierno, comparezcan en 
este Juzgado para ampliarles sus inquisitivas en la causa que con
tra  los mismos y otros se sigue por aprehensión de varios gé
neros y  seis caballerías mayores; apercibidos que de no com pa
recer en dicho término se les declarará contumaces y rebeldes, 
y  se continuará la sustanciacion de dicha causa en su ausencia 
con los estrados del Juzgado , en perjuicio que haya lugar.

Huelva 28 de Abril de 1862.=José Ramírez C árdenas.—P o r 
mandado de dicho señor, Licenciado, José María de Guerra.

2-372

D. Manuel Abella Valdés, Juez de p rim era  instancia del dis
trito  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como en el dia 1.° de Febrero  de 4854 falleció 
en esta capital Manuel de Dios Ayuda, d e m en te , hijo de Don 
Francisco y Doña Rafaela R u an o , naturales de la villa de Cas
tro del Rio, de esta provincia; y por mi auto de este dia he m an
dado hacerlo público con el fin de que si alguno se creyese con 
derecho á los bienes que d e jó , se presen te á aducirlo en este 
Juzgado dentro del térm ino de 30 d a s ,  contados desde la p u 
blicación del presente en la Gaceta de M adrid.

Dado en Córdoba á 29 de Abril de 1862.=M anuel Avella 
V aldés.=D e órden  de S. S., Rafaél de Cárdenas Castillo. 2339

Por el p resen te , y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Maravillas, se cita, llama y em 
plaza por prim era vez y término de nueve dias á Ramona C e r -  
nuda C uervo, á fin de que se persone en el citado Juzgado y 
Escribanía de D. José María M iher, ó en la cárcel de V illa , á 
responder á los cargos que la resultan en causa criminal que 
contra la misma se sigue por estafa; apercibid a que de no ejecu
tarlo la parará perjuicio. 2341

Ignorándose la habitación de Doña María Balot, se la cita po r 
medio del presente anuncio y térm ino de nueve dias, á fin de 
que se persone en el Juzgado de prim era instancia de M aravi
llas y Escribanía de D. José María Miller con objeto de recib ir
la una declaración en causa criminal que se sigue por hurto .

2342

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de prim era instancia de las Vistillas, refrendada 
del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza po r se 
gundo edicto y pregón y término de nueve dias á Eusebio Balles
teros, natu ral de G radecia, de 18 añc-s de edad, sirviente, para 
que comparezca en la audiencia de S. S. ó en la cárcel de presos 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por hurto; en la inteligencia que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. 2344

j Capitanía general de Cataluña.—Juzgado de G uerra.—En v ir
il tud  de lo ordenado con providencia del dia 24 del corriente mes, 

dada en las diligencias criminales que contra Lord W illiam P a -  
get se instruyen en este Juzgado sobre estafa, por este tercero  
y último pregón y edicto se c ita , llama y emplaza á dicho Lord 
W illiam Paget, de nación inglés, cuyo actual paradero  se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, que em pezarán á con
tarse desde la publicación del presente en la Gaceta de M adrid , 
se constituya á disposición de este Juzgado; bajo apercibim iento 
de que no verificándolo se seguirá la causa en rebeldía su ausen
cia en nada ob stan te , señalándole los estrados del Juzgado , pa
rándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 29 de Abril de 1862. =  Por mandado de S. E., el 
Escribano principal de G uerra, José Cantallós. 2349

D. Raimundo Iglesias y  H errero, Caballero de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, condecorado con otras cruces 
de distinción por méritos de g u e rra , Capitán del escuadrón del 
42.® tercio de  la Guardia civil.

Habiéndose fugado de la casa-cuartel del puesto de San Vi
cente de T oranzo , en la provincia de Santander , el cabo se
gundo de la sexta compañía de infantería de este tercio Pedro 
Valdivieso A lg ara te , á quien estoy rrocesando por haber 
atentado contra la vida del sargento segundo de ;su compañía 
Julián A rroyo González, á quien hirió en el costado izquierdo 
de un disparo de pistola la noche del 25 de Marzo de este año; 
y usando de la jurisdicción que S. M. la Reina tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del e jér
cito, por el presente llamo, cito y  emplazo por segundo edicto 
ó pregón á dicho Pedro Valdivieso, señalándole el cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, donde deberá presen tarse  perso
nalmente dentro del térm ino de 20 d ias, que se contarán desde 
la fecha de su inserción en la Gaceta, á dar sus descargos y  d e 
fensas, y  de no com parecer en el referido plazo seguirá la cau
sa y  será sentenciado en rebeldía por el delito que merezca 
pena más grave en tre  el de deserción y el que originó su fuga, 
sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. 
Fíjese y pregónese este edicto para conocimiento de todos.

Búrgos 21 de Abril de 4862.=  Raimundo Iglesias H e rre ro .=  
Por su m andado, el Escribano, Gregorio González y  Revollo.

2350

En v irtud  de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
de prim era instancia de esta cap ita l, se cita , llama y emplaza 
por segundo edicto y térm ino de nueve dias á Isidro  P erez  
Fernandez, cochero de plaza, para que se presente en dicho Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por estafa ; pues de no verificarlo se sustanciará en su re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2351

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Remi
gio de A rizpe, Juez de prim era instancia del distrito del Norte 
de esta capita l, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, 
se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y térm ino de nueve 
dias á Benito Canuto Fernandez, natural de Escouredo, pa rro 
quia de San Ciprian de M ontecuveiro, provincia de Lugo, á fin 
de que se presente en la cárcel de esta capital á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue po r robo; 
pues de no verificarlo sesustaciará en rebeldía, parándole el p er
juicio que haya lugar. 2352

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refren
dada del Escribano del núm ero del crimen D. P olicarpj López, 
se cita, llama y emplaza á un tal Juaneca, picador de toros, por 
segundo edicto y término de nueve dias, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel pública ó en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye por lesiones á Saturnino González; con*aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y re b e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Abril de 4 8 6 1 = V .°  B .°=El Escribano, Poli- 
carpo López. 2353

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia de A s- 
torga y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Iglesias C a- 
chafeiro , natural del lugar de Santo Tomé de Q uireza , partido 
judicial de Tabeiros, provincia de Pontevedra, soltero, de 35 
años de edad, de oficio cantero, á fin de que dentro  del im p ro - 
rogable término de 30 dias comparezca en este Juzgado á con
testar la causa de oficio que contra él se sigue por herida causa
da á José Moreira .e s tan te  en esta c iud ad , la mañana del 4 de 
Marzo último; prevenido que pasado dicho término se seguirá en 
rebeldía sin mas citación que la p resen te , y parará  el perjuicio 
que haya iugar.

Astorga 29 de Abril de 1862.=Saturnino García B a jo .= P or 
su m andado, Julián García Fernandez. 2354

En v irtud  de providencia dictada po r el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, se 
llama á cuantas personas se crean con derecho á un solar en el 
callejón de las Minas de esta corte , señalado con el número 11 
m oderno, 23 antiguo, de la m anzana 472, para que en el término 
de 26 dias se presenten á usar del derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
acordará lo que proceda, y les parará  el perju icio que haya 
lugar. . 2367

En v irtud  de providencia del Sr. D. G regorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano del número del mismo D. Pedro  López, 
se c ita , llama y emplaza por prim er pregón y edicto y térm ino 
de nueve dias á Aniceto de la C u esta , natural que se dice ser de 
Cabezón de la Sal, de 22 años de edad y dependiente que ha sido 
de la tienda de comestibles, núm. 10 de la calle del Tribulete, 
para que dentro  del expresado térm ino se presente en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, ó en la cárcel 
de Villa, á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que se le sigue por robo verificado en la referida tien
da el 28 de Marzo último; en la inteligencia que de no verificar
lo se seguirá aquella en su ausencia y  rebeld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar. 2368

D. Julián Martínez Y anguas, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y  Juez de prim era instancia del distrito del Prado de Ma
d rid  &c.

P or el presente se cita , llama y  emplaza á D. José Riquelme 
y  Gómez, vecino de esta eorte , para  que en el término de 15 
dias se presente en la Notaría del infrascrito , calle de C arretas, 
núm ero 41, cuarto segundo, para la práctica de cierta  diligen
cia que interesa el Juzgado de prim era instancia del distrito del 
Salvador de  la ciudad de Granada.

Dado en M adrid á 26 de Abril de 1862.=Julian  Martínez 
Y anguas.=Por m andado de S. S., Julián González Martínez.

2369

D. Salvador Moreno, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito se está instruyendo causa criminal de oficio sobre sos
pechas de robo ó hurto de una caballería m ular de seis cuartas 
de alzada, pelo pardo , cerrada , con una inflamación del tendón 
del brazo derecho, y  con un hierro de la figura que sigue en 
el labio superior, ó mejor dicho, por encima del labio ó frontal, 
que en el mes próximo anterior vendió en esta villa Antonio T e- 
lles Vigo, vecino de B enarnocarra, quien al dar razón de su p ro 
cedencia revela indicaciones y  hacen formar las sospechas que 
quedan expresadas.

En cuya v i r tu d , por el p resen te cito, llamo y emplazo por el 
término de 30 dias al que se crea dueño de dichar caballería, pa
ra  que se presente á reclamarla en debid a forma y  á manifestar 
el modo de haber desaparecido de su poder.

Coin17 de Febrero de 1862.=Salvador M oreno .= P or m an
dado de S. S., Diego Huerta. 2370

D. Eugenio P erea , Juez de Hacienda de la provincia.
E n v irtud  del presen te se c ita, llama y  emplaza por p ri

m ero y último térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de M a d rid , á Juan Rubio Mori
llas, natu ral y vecino de Alajar, de estado casado con Concep
ción Morillas, de ejercicio a rrie ro  y de 38 años de edad; y Ma
nuel Moreno C aballero, de igual naturaleza y v ecindad , casado 
con Dolores Rubio, con cuatro hijos, su ejercicio arriero  y de 
38 años de edad, para  que dentro del citado período se presen
ten en este Juzgado á con estar á los cargos que les resultan en 
|a causa que se les sigue por este Juzgado de Hacienda sobre 
aprehensión de géneros de ilícito comercio; apercibiéndoles que 
de no verificar la citada presentación se les seguirá la causa en 
su ausencia y re b e ld ía , parándoles el perju icio que haya lugar.

Dado en Jaén á 29 de Abril de 1862.=Eugenio Perea. =  Por 
m ando de S. S . , José María Castro. 2371

D. Cayetano García del Pozo, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á suceder librem ente en la mitad reservable 
de los bienes que constituyen el patronato Real de legos que en 
la villa de Yuncos fundaron Francisco Rodríguez Solier y su es
posa Mariana Martin en 22 de Diciembre de 1662 ante Diego R o
dríguez del Aguila, Escribano que fué de aquel núm ero, para 
qge dentro del término de 30 dias, á contar desde el siguiente al 
en que este edicto se inserte en la Gaceta del Gobierno y  Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado por 
la Escribanía del que re fren d a , por medio de P rocurador y en 
forma , á deducir y  alegar del que se crean asistidas; apercibidas 
que de no verificarlo las p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Illescas 1.° de Mayo de 1862.=Cayetano G a rc ía .= P o r su m an
dado, Francisco Caballero y Laó. 2385

D. Manuel Avello Valdés , Juez de prim era instancia del d is
trito de la Derecha de esta ciudad, y  especial de Hacienda de la 
provincia.

P or el presente cito , llamo y emplazo por p rim er térm ino á 
D. José Serrano y T o ro , de esta vecindad , para que dentro de 
nueve d ias, contados desde esta fecha, se presente en la cárcel 
pública de esta capital á r esponder á los cargos que le resultan 
en la causa que entre  otros se le sigue en este Juzgado de Ha
cienda por estar disponiendo de los productos de las minas San  
J u a n , E l Trueno  y Trapisondas , sitas en la Ballesta, térm ino 
de E sp ie l, cuyas minas pertenecen á la sociedad F u iso n ; bajo 
apercibim iento de que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo 
seguirá la causa sus trám ites, y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 30 de Abril de 1862.=M anuel Avello V a ldés.=  Por 
mandado de S. S,, Antonio José de Uiierte. 2387

D. Mariano Valcayo de T oro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente, se cita, llama y emplaza á Tomás García, álias 
Casagrande, trabajador que ha sido de las obras del fe rro -carril 
del Norte en los trozos de Peñarrubia y  Valladar, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el term ino de 30 dias, conta
dos desde la fecha de la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado y E scribanía del 
infrascrito á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
criminal que contra el mismo y otros se instruye po r homicidio 
á Francisco Baile, cuyo cadáver se ha ló el dia 22 de Noviembre 
último en el cuartel de la H errería  de los Reales Bosques de San 
Lorenzo, y sitio denominado Arroyo del Avispero; bajo apercibi
miento de que trascurrido el plazo designado sin verificarlo se 
sustanciará la expresada causa en su ausencia y  rebeldía, y se 
entenderán las notificaciones y demás diligencias que ocurran  
hasta su term inación con los estrados del Juzgado, y  le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Mayo de 1 862.=M ariano 
Valcayo de T o ro .= P o r m andado de S. S., Carlos López N a
varro . 2404

D. Abdon Sánchez Cordovés, Juez letrado de prim era ins
tancia de esta ciudad de Almagro.

Por el presente prim er edicto se c ita , llama y emplaza á Don 
Mariano Franco y B e rn a d , natural de Pradilla, de 28 años de 
edad , de oficio revisor de billetes de la línea férrea de M adrid, 
Zaragoza y A licante, para que en el térm ino de nueve dias, con
tados desde la inserción en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Madrid, se presente en este Juzgado á oir una 
notificación acordada en la causa crim inal que se le sigue por 
haber detenido y hecho conducir á la presencia de la Autoridad 
por medio de la Guardia civil al pasajero D. Cárlos Fernandez 
Pastor, apercibido dicho procesado que de no verificar su p re 
sentación tendrá  lugar la notificación en los estrados del Juzga
do, y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 2 de Mayo de 4862,=A bdon Sánchez 
C ordovés,= D e su ó rd en , Juan José Gil. 2405

D. Pedro  Bravo y Barcones, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Molina y su partido.

P or el presente prim ero y  último edicto c ito , llamo y em 
plazo por término único y perentorio de 30 dias á D. Miguel Ga
llardo, vecino y Médico titular de la villa de M aranchon, para 
que dentro  del término de prueba se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
estoy instruyendo por desobediencia á la A u to rid ad , cuyo tér
mino em pezará á correr desde el dia en que tenga lugar este 
anuncio en el periódico oficial; en la inteligencia que pasado sin 
verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía, y le parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Molina á 2 de Mayo de 1 8 6 2 .= P e d ro  Bravo y Bar
cones. 2423

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos I I I ,  Secretario

ho norario de S. M., Académico Profesor de la de Jurisprudenca 
y  legislación de M adrid y Juez de prim era instancia en comisión 
con la categoría de ascenso de esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Juan Macipe Cla
vero, natural de A riño, provincia de Teruel, soltero, y Juan Al- 
varez Fernandez, natural de San Julián de los P ra d o s , viudo, 
para que en el térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado 
y  Escribanía del que autoriza á fin de notificarles la sentencia 
pronunciada por S. E. la Audiencia del territo rio  en la causa 
seguida contra los mismos por lesiones en tre  sí en los trabajos 
del ferro-carril del Norte.

Dado en San Martin de Valdeigiesias á 2 de Mayo de 1862.=; 
Tomás Rodríguez S op eñ a.= P or mandado de S. S ., T iburcio Ló
pez M ateo. 2408

D. Víctor de V era , Auditor de G uerra honorario y  Juez 
especial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel U rieta, vecino 
de  Sallent, para  que en el preciso térm ino de 30 dias comparezca 
en este T ribunal para  oir el traslado de la acusación fiscal en 
causa que se sigue contra el mismo sobre aprehensión de queso; 
en el concepto de que si no lo verifica será declarado rebelde y 
contum az, seguirá su curso el proceso en ausencia y  rebeldía del 
mismo y  le para rá  el perjuicio que baya lugar.

Dado en Huesca á 30 de Abril de 4 862.=V íctor de V e ra .=  
Por mandado de S. S., Mariano Armisen. 2422

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito  del N orte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge 
Reboles, é ignorándose el paradero de José Aquilino E sclara- 
monda y  E scudero , natural y vecino de esta co rte , casado, cer
rajero  y  de 28 años de e d a d , y de Eusebia Soria y Atienza, na
tural de Y unquera, v iu d a , lavandera y de 34 años , se les cita, 
llama y  emplaza p o r medio del presente  prim er edicto y p re 
gón y término de nueve dias para que comparezcan en la Se
cretaría de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia del territorio , 
sita en el edificio de la m isma, frente á Santa Cruz , á la p rác ti
ca de una diligencia acordada en causa que se les sigue por des
obediencia á la Guardia civil veterana; en la inteligencia que de 
no verificarlo se les declarará  rebeldes y contumaces, y les para
rá  el perjuicio que haya lugar. 2428

D. Jacinto A lcocer, Juez de prim era instancia de la villa de 
Miranda de Ebro y  su partido.

Por el término de nueve dias, contados desde el en que teDga 
cabida este edicto en la Gaceta de M adrid , llamo, cito y  empla
zo por p rim er pregón á Ciríaco González y C uesta , soltero, n a 
tural de Quintana Pirio, jornalero, de 22 años de edad, para que 
se presente en este Juzgado á manifestar si se conforma ó no 
con la pena de tres meses de arresto m ayor, pedida contra el 
mismo p o r el Prom otor Fiscal en la causa que se le sigue por 
lesiones á Julián Vázquez y otros; que si lo hiciere se le oirá y 
adm inistrará justicia, y  de lo contrario  se continuará aquella por 
sus trám ites.

Dado en Miranda de Ebro á 2 de Mayo de 1862.=Jacinto Al- 
co ce r.= P o r su mandado, Donato Martínez. 2425

D. Eduardo de U rrecha, Juez de prim era instancia del p a r
tido de esta villa de L a re d o , provincia de Santander , de que el 
suscrito Escribano Notario de reinos y del número y Juzgado de 
la m ism a, da fe.

Hago saber que en el expediente form ado á petición de Doña 
Mariana Suarez de la Vega, natural y vecina de la inm ediata de 
Colindres, en solicitud de que se la declare heredera de su tio 
D. Pedro de la Vega Rosillo, C uia beneficiado de la misma, que 
falleció abintestato, he mandado por auto de este dia que se fi
jen  edictos en los sitios públicos de la referida villa de Colindres 
citando á todos los que se crean con derecho á la herencia de 
dicho D. Pedro déla Vega, insertándvise en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno para que en el térm ino de 30 
dias se presente en este tribunal á exponer el que les asista á la 
indicada herencia.

Dado en Laredo á 23 de Abril de 1862.=E duardo de U rre - 
c h a .= P o r su m andado, Miguel de Bustillo Rosillo. 2438

PAUTE NO OFICIAL.
INTERIOR ;

M ADRID.— Estado sanitario .—Continuó predom inan’ do en la presente semana el temporal revuelto y anubar 
rado de la anterior, sintiéndose bastante fresco por las 
madrugadas y noches, mientras que en el centro de al
gunos dias hacíase sentir el calor propio de la estación. 
A semejante estado atmosférico no dejaron de contribuir 
las oscilaciones continuas del barómetro y term óm etro, y 
la variedad con que soplaron los v ien tos, que así fueron 
del tercer cuadrante como del cuarto.

Observáronse las mismas enfermedades que en los últi
mos dias; únicamente fueron más frecuentes las calentu
ras intermitentes cotidianas y tercianas, algunas neuro- 
ses, los flujos sanguíneos, las irritaciones gastrointestina
le s , las erisipelas y las anginas: por últim o, se aum en
taron los enfermos que sufrían padecimientos reumáticos 
y  nerviosos , y disminuyeron las flegmasías de los órga
nos parenquimatosos de las cavidades torácica y abdomi
nal. En cuanto á la mortandad, fué con corta diferencia la 
misma que en la anterior semana. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
FINCAS EN VENTA EN LA CIUDAD DE PALENCIA.—; 

El domingo 8 del próximo mes de Junio se venderán en 
remate extrajudrcial en la ciudad de Palencia y Escriba
nía de D. Saturnino Ruiz Manrique un batán de cuatro 
pilas que produce en renta 8.000 rs. anuales, y está s i
tuado en los del Prado de la Lana de la Ribera de dicha 
ciudad; y  una casa en la misma población, y su calle de 
Ramírez, cuyos rendimientos son 2.500 rs. al año , bajo 
el tipo y condiciones que están de manifiesto en dicha 
Escribanía. 2648—2

EL OIDIUM , SUS ESTRAGOS Y MANERA PRACTI- ca de prevenirlos por medio del azufrado metódico de la 
vid.— Dedicado á los viticultores de la provincia de Ma
drid y zonas análogas, por D. Juan R uiz, agricultor y  
cosechero premiado de la misma.

Esta ob r ita , con tres grandes litografías que repre
sentan los estragos en la vid y su fru to , y los instru
mentos más á propósito para azufrar, se halla de venta 
en la imprenta y librería de D. Eusebio A guado, calle 
dePontejos, núm. 8; en la librería de Sánchez, calle de 
Carretas , núm. 24 , y en la oficina farmacéutica de Don 
Cárlos Ulzurrun, calle de Barrionuevo, núm. 14. Precio, 
6 reales. 2645

COLECCION LEGISLATIVA DE CARCELES Y  PRE- 
sidios y  casas de corrección de m ujeres , formada de ór
den de la Dirección general de Establecimientos penales. 
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal al precio de 50 rs. los tres volúm enes de que cons
ta , y sueltos á 46 rs. el de cárceles, y  á 34 los dos de 
la de presidios. — 4

SANTO DEL DIA.

San Pedro Celestino, Papa.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercena

rias de D. Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  48 de Mayo de 4862.

HORAS.
Barómetroreducido ¿0o j  mílímt- 

tros.

T«np«r autora en grados Reaumur.

Temperatura en grados centígrados.
©treceloa L 

del viento.
estado d e l  

c ie l o .

6 m . . . 
9 m . .

4 2 ..........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

708,40
708,24
707,64
706,72
706,44
706,60

40*2 
45*,4 
19*,0 
4 9', 8 
18*, 8 
46*2

4 2’,8 
4 9’, 2 
23’,7 
24*,8 
2 3*,5 
20*,3

N. N. E..
N..............
S ..............
O..............
N..............
O................

Despejado
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem.
Oespejado.

Temperatura máxima del dia
Temperatura máxima al sol...........
Temoeratura mínim a del d ia .. .

22*,7 
29*,3 

8V6

28*,4 
36*, 6 
40V7

Evaporación en las 24 horas. 6,8 milímetros 
UuYia en las 24 h o r a s .. .  > *. »

d espach o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Mayo á las 
ocho de la m añana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- 

LID ADR8.

Baróme
tro á 0° y 
al nivel 

de! mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

▼isnto.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.. .  Barcelona. 
Palm a.. . .  
A licante.. 
S. Fernan
do á las7u 
Id. a y e r . . 
Lisboa. . .  
O p orto .. .
Bilbao___
Santiago.. 
Granada.. 
Salamanca 
Id. a y e r .. 
O viedo. . .  
B ú rgos.. .

763,6
764.5
765.9
764.9
764.2
765.6
765.3
766.4
766,1 
765 2
765.4 

1 763 2763.5
765.9 
767,8

19*,4 
47*,5 
24 *,2 
22**8
4 8°,2 
17*,0 
16*,9 
15*,4
4 7*,6 
4 7 ° ,2  
19*,4 
21°,2 
4 8*,0 
4 8°,9 
4 6*,6

N.N.E. S. E. . .  
Sud.. . 
S. E ...
E. S. E. 
E.N .E.
Norte.
Oeste.
S. E. . 
N. E ..  
S. S. E. 
N. O .. 
O.N.O. 
Norte.. 
N. E ..

Despejado.. 
Nubes. . . .  Despejado.. 
Casi desp.*.
A lg\ nube. 
Gási desp.®. 
Ligs. nubes. 
G .°, niebla 
en el hor.. 

Despejado. 
Gási desp.* 
Despejado.
Idem............

, Idem............
Casi desp.* 
Despejado..

»
Tranquila.
Idem.
Peq.* oleaje.
Rizada.
Tranquila.Bella.
Peq.® oleaje.
T ranqu ila . »

»
1
X
V
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 
B ayona... 
Brest.........

, 763,9 
»

767,5

4 7°,2 
4 4 * ,3 

4 0 * ,7

N. E. .
S .S . E, 
Oeste.,

Despejado .
Idem...........

. Nubes, vap.

Bella.
En calma. 
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 3 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme

tro redu
cido 4 0® 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad 0 1 
centígra 

de*.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque..........
París..........................
Bayona.....................
Lyon........... ..............
B ru se la s.................
Viena.......................T u r in .....................
R o m a ......................
Florencia.
San Petersburgo., 
C onstantinopla.. .
Stockolmo..............
Copenhague .........
G reen w ich ............L e ip z ig ...................

»
754.4.
753.5. 
757,7.
753.6. 
757,0.
758.5.
757.5.
760.4.
764.7. 
756,9.
755.4.
755.6.
757.7.

i r , 9 . 
12*,5 
13*,2. 
4 6*,8. 
! 4 *,8 . 
4 2*, 5 . 
13*,0. 
47*0. 
!4*,0. 
4*,1. 

4 6 \ 5 . 
5 \0 .  
9®,6. 

10*, 6. 
44*,8.

N. E . . 
E. S.E. 
N. O ..
E..........
N . E . .  
O. N.O.
N.........
O..........

»
S. E. . .
E...........
E. S.E.
E...........
N.N. E. 
N . O . .

Cubierto.
Idem.
Lluvioso.
Despejado.
Idem.Cubierto.
Idem.
AIgs. nubes.
Despejado.
Cubierto.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.076 fanegas de trigo.
1.099 arrobas de harina de id.

40.84 4 arrobas de carbón*
4 05 vacas, que componen 45.618 libras de peso.
545 carneros, que hacen 4 4.505 libras de peso.
159 corderos, que hacen 4.530 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 48 */2 á 54 %  rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs. arroba, y  de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino a ñ ejo , de 92 á 96 rs. arroba y de 34 á 36 cuartos libra.
Jamón , de 410 á 4 4 4 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs, arroba, y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs.arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra.
C arbón, de 7 é 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

hbra.
Patalas, de 6 á 7 rs. arroba, y  de 2 á 2 ) í  cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 44 y% rs. id.
Trigo vendido  664 fanegas.
Quedan por ven d er. . 979 id.

Precio m áxim o  55.
Idem mínimo................. 47.
Idem m e d io . ............... 50,86.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 48 de Mayo de 1862. « E l  Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 43 de Mayo. — In terior, 48-75. — Diferida, 
43-25 .

Amsterdam  4 3 de Mayo. — Interior, 48 9/46.
43 3, 8.

Francfort 4 3 de Mayo. —  Interior, 48 5 /8 .— Diferida 
43 3 /4 .

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — Compañía dramática italiana, 

bajo la dirección de D. Filippo Prosperi, y á  cuyo fren
te se encuentra la célebre trágica y dramática Doña Ca
rolina Santoni.— A las ocho y media de la noche.— Fun
ción 3.* de abono, 2.* série.— El tanto por ciento, comedia 
en tres actos.

T í a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 
noche.— Amor y  a r te , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  A  las ocho y media de la 
noche. — Ultima representación en la presente tempora
da. La comedia en un acto titulada La mujer debe se
guir al marido. — Otra casa con dos puertas, comedia en 
tres actos. — Baile. — Andese V. con bromas, pieza en un 
acto.


